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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s -

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Telégrafos.—Primera sección.

Excmo. S r . : E n  vista de lo propuesto por V. E., 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
convoque á examen á los que deseen ingresar en la 
clase de Subdirectores de sección del Cuerpo de 
Telégrafos y reúnan  las condiciones que marca el 
artículo 93 del reglamento orgánico del mismo, m an
dando al propio tiempo que dén principio los ejer
cicios el dia 1.° de Setiembre próximo.

De Real órden lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid, 25 de Julio de 4857.-= Noce
dal.-=Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la preinserta Real órden 
se hace saber á los que deseen ingresar en la clase de 
Subdirectores de sección, que deben presentar en esta 
Dirección general sus instancias documentadas antes del 
dia 25 de Agosto próx im o; advirtiéndoles que los exá
menes de las materias que expresa el Reglamento se 
verificarán con arreglo al programa de 7 de Setiembre* 
últim o, publicado en la Gaceta de 10 del m ism o, con la 
única alteración de que trata la Real órden de 8 de Di
ciembre siguiente, publicada también en la Gaceta del 11, 
y  en la cual se dispone que los ejercicios de idiomas á 
que deben sujetarse los aspirantes á ingreso recaigan 
precisamente sobre el francés y el inglés ó el francés y  
el a le man.

Madrid, 28 de Julio de 1857.« J o sé  María Mathé. 1

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. S r . ; S. M. la Reina ¡Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Jun ta  consultiva de Cami
n o s , Canales y Puertos, se ha dignado autorizar á 
D. Marcelino de Ros para que ,  sin perjuicio de los 
derechos de cualquiera otro interesado,' pueda cons
tru i r  un moliuo harinero en terreno de su propie

dad ,  pago llamado del Pilarejo, término de la villa 
de G ergal, aprovechando las aguas que bajan de los 
arroyos de la sierra  inm edia ta ;  sujetándose en la 
construcción de la obra al plano y memoria apro
bados, obligándose á no d is traer  ni destinar las 
aguas del riego á otro uso que el concedido, y á 
cumplir  las prevenc iones que en el curso de la 
construcción de las obras le haga el Ingeniero de la 
provincia, bajo cuya inspección han de ejecutarse.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Julio de 1857.— Moya- 
n o . = S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de los abusos que se cometen 
á la sombra de la exención de los derechos de por
tazgos concedida á varios artículos de consumo y 
algunos objetos de construcción y m aqu inar ia ,  h a 
ciendo la conducción de los mismos en vehículos que, 
por sus condiciones especiales y por el detrimento 
que causan en la via pública, están recargados en 
los Aranceles; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do m andar  que,  sin perjuicio de aquella exención, 
que será respetada hasta que otra cosa se determi
ne, abonen los conductores de cualquier artículo de 
los exentos cuando hagan el transporte  en carruajes 
que tengan llantas de menos de dos pulgadas de 
ancho, ó las lleven con clavos de resalto, los dere
chos que, según la instrucción aprobada por Real 
órden de 22 de Febrero ele 1849, devengaran  esos 
mismos carruajes pasando de vacío por los portazgos.

De Real órden lo digo á Y. I. para  los efectos 
convenientes, encargándole el más exacto cum pli
miento de lo que aquí se dispone. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid , 24 de Julio de 4 857.--—Moya- 
n o .= S r .  Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

El dia 18 de Junio último se firmo en Madrid 
un Convenio para el servicio de la correspondencia 
telegráfica entre España y Portugal , cuyo tenor es 
el siguiente:

S. M. la Reina de España y S. M. el Rey de 
Portugal y de los Algarbes, queriendo facilitar y 
extender la correspondencia telegráfica entre sus 
respectivos Estados de la manera que ménos dificul
tades y más ventajas ofrezca para los misinos, han 
resuelto celebrar un Convenio, para  cuyo fin han 
nombrado respectivamente por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. la Reina de España á D. Pedro José Pidal, 
Marqués de P id a l , Caballero Gran Cruz de la Real 
y distinguida Órden de Cárlos III, de la de San

Fernando y del Mérito de Nápoles, de la Pontificia 
de Pió í \ ,  de la del León Neerlandés, de las de 
Cristo y de la Concepción de Yillaviciosa de P o r tu 
gal , de la de Leopoldo de bélg ica . de la de San 
Mauricio y San Lázaro de Ccrdeña, de la de San 
Alejandro Newsky de Rusia y de la Legión de Ho
nor de Francia ,  Caballero de prim era clase del Nis- 
cham Iftijar de Turquía,  de la Orden de Leopoldo 
de Austria y do la uei Sol y doi León de Persia; 
individuo de la Real Academia Española, de la de 
la Historia y de la de San Fernando, y honorario 
de la de San Cárlos de Valencia; Diputado á Cóitcs 
y pr im er  Secretario del Despacho de Estado A c.dc.

S. M. Fidelísima, al Sr. Luis Augusto Pinto de 
Soveral,  de su Consejo, Comendador de la Órden 
de Nuestro Señor Jesucristo y de la de Isabel la Ca
tólica, Caballero de la Órden de Nuestra Señora de ia 
Concepción de Yillaviciosa, condecorado con el Nis- 
cliam Iftijar de segunda clase, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. 
Católica.

Los cuales, después de haber canjeado sus ple
nos poderes y halla dolos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

Artículo l.° S. M. el Rey de Portugal acepta y se 
adhiere en todas sus partes al Convenio celebrado 
en Paris en 29 de Diciembre de 1855 entre Es
p añ a ,  Bélgica, F ranc ia ,  Cerdeña y Suiza para el 
servicio de la correspondencia telegráfica in te rna
cional, y al reglamento administrativo para la mis
m a, con arreglo á lo determinado en el art. 3.° del 
citado Convenio. La Administración telegráfica por
tuguesa se conformará con todas las condiciones de 
los expresados Convenio y Reglamento á la mayor 
brevedad posible.

El Gobierno de S. M. Fidelísima hará  constar 
oportunam ente ,  por medio de sus Representantes, 
á las Potencias s ignatarias del Convenio de Paris su 
conformidad con el referido Convenio, así como 
también á los demas Estados que posteriormente se 
hayan adherido al mismo.

Art. 2.° Respecto á la correspondencia de los Es
tados que no han aceptado todavía dicho Convenio, 
se regirá Portugal por el tratado de Berlín de G de 
Noviembre de 1855, y por el de M adrid, ratificado 
en 31 de Enero del mismo año, en conformidad con 
lo que verifica España.

Art. 3.° Portugal acepta los despachos redacta
dos en la forma é idiomas expresados en el ar tícu
lo XI del Convenio de Paris ,  con la reserva provi
sional hecha por España respecto al aleman, s iem 
pre que sean admitidos por los demás Estados con
tra tantes  los despachos redactados en portugués.

Queda desde ahora aceptado por España el por
tugués én t re lo s  idiomas admitidos á la correspon
dencia internacional.

Art, 4.° El cambio de moneda entre  España \

Portugal será de 900 reis por un  duro español, ó sea 
por 20 rs. de vellón.

Art. 5.° ín te r in  no se unan los conductores eléc
tricos en las fronteras de ámhos países , se ab r irán  
estaciones mistas, así en la línea de la E xtrem adura  
española como en cualquiera otra que se establezca. 
Dichas estaciones se colocarán en territorio portu
gués ó español indis tintamente, según lo aconsejen 
las circunstancias de la 1< calidad. Serán de cuenta 
de cada una de las administraciones telegráficas los 
gastos de toda especie que ocasione el servicio de su 
respectivo pais en las estaciones mistas.

Ambas Partes Contratantes podrán supr im ir  de 
común acuerdo las referidas estaciones mistas cuan
do así lo juzguen conveniente, quedándoles la fa
cultad de despachar en derechura la corresponden
cia de Madrid á Lisboa y de Lisboa á Madrid.

Art. 6.° Ambos Gobiernos elegirán de común 
acuerdo, como puntos de entrada y de salida de los 
despachos telegráficos para  la línea del Este, Elvas 
ó Badajoz, y para  la línea del Norte, Yalenca ó 
Tuy.

Art. 7.° El presente Convenio empezará á regir 
desde el dia I.° de Agosto próximo venidero.

Art, 8.° El presente Convenio será ratificado por 
las Altas Partes Contratantes y las ratificaciones can
jeadas en Madrid en el término de un mes después 
de haber sido firmado, ó ántes si fuese posible.

En fe de lo cual nos los respectivos Plenipoten
ciarios lo liemos firmado por duplicado y puesto en 
él el sello de nues tras  a rm as en Madrid á 18 de 
Junio de 1857.‘---=Firmado.“ El Marques de Pidal. == 
L. S.=-^Luis Augusto Pinto de Sovera l .=L .  S.

S. M. Católica y S. M. Fidelísima han  ratificado 
este Convenio; y habiéndose efectuado el canje de 
las ratificaciones hoy dia de la fecha, sus estipula
ciones tendrán  puntua l y debida ejecución desde 
el 1.° de Agosto próximo, según se declara en el a r 
tículo 7.° del mismo.

Palacio 29 de Julio de 1857.

TERCERA SECCION.
O FICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

En Real órden de 23 de este m e s , expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, se dice al Ingeniero general del 
ejército lo que sigue :

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina ( Q. D. G .) de la co
m unicación de V. E ., de fecha de ayer , en que da cuen
ta del resultado del examen verificado en la Academia 
especial del Cuerpo de Ingenieros de su cargo , se ha ser
vido resolver que ingresen en clase de alum nos en dicho 
establecim iento los cinco individuos que comprende la 
relación adjunta , á los cuales consulta Y. E. por haber 
alcanzado censuras de aprobación.

Al propio tiem po, de conformidad S. M. con lo que 
V. E. propone, á fin de prevenir el caso que pudiera lle 

gar de no poderse cubrir con la oportunidad debida las 
vacantes que ocurran en el Cuerpo de la clase de Tenien
tes por la falta del personal' le alum nos que V. F-. m an i
fiesta, se lia servido conceder su Real autorización para 
que en el próximo mes de Setiembre se verifique o so 
examen de admisión de alumnos en dicha Academia, p o 
diendo Y. E . , íaajo tal concepto , disponer se haga la con
veniente pu b licasen  en la Gaceta de Madrid.

De Real órden ’ digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspo xlicn!es./>

En consecuencia de esta Real resolución, y  pudiendo 
presentarse á . ( amen , ademas de los Oficiales y Ce- 
deles de las o tres as, los jóvenes no militares que 
reúnan las circun ancias prevenidas en el reglamento 
del establecim iento, se inserta el presente anuncio para 
que los aspirantes de esta última clase puedan dirigir 
sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero general ántes del 
último dia de Agosto inmediato , acompañándolas^preci-r 
sámente con los documentos que á continuación se e x 
presan :

Las partidas de bautismo del pretendiente y  las de 
sus padres y abuelos , con las de casamiento de estos ú l
timos.

Una información judihial hecha en el pueblo de la na
turaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con c in 
co testigos de excepción y citación del Procurador Síndi
co, por la cual se hagan constar los extrem os siguientes:

1.° Estar el pretendiente y  su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

2.° Cuál es la profesión , ejercicio ó modo de vivir que  
tenga su p ad re , ó la que hubiere tenido el mismo padre 
y tenga el hijo , si aquel hubiese muerto.

3.° Estar considerada toda la familia del pretendiente 
por ambas líneas como honrada , sin que sobre ella haya 
recaído nunca nota que infame ó envilezca á sus ind iv i
duos, según b s  leyes vigentes. Una obligación del padre 
ó tutor, por la que se comprometa á asistir con 10 reales 
vellón diarios al interesado para su decorosa m anutención  
en el establecimiento , hipotecando en debida forma, á la 
garantía de esta ob ligación , fincas propias que produz
can en renta los 10 rs. d iarios, ó bien sueldos mayores 
de 12,000 rs. anuales. Una certificación que acredite las 
buenas costumbres del pretendiente, expedida por el 
Cura párrocó.

Todos estos documentos deberán ser legalizados en 
forma. ^

Á los pretendientes que acrediten haber sido admiti
dos en los colegios m ilitares, y  á los que tengan ó hayan  
tenido hermanos de padre y  madre ya admitidos en la 
A cadem ia, les basta presentar los docum entos que son  
puramente personales, esto es , la fe de bautism o , la e s 
critura de asistencias y  la certificación de buenas cos
tumbres.

Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada presenta
rán sus partidas de bautismo y las de casamiento de sus 
padres; una copia legalizada del despacho del padre, que 
suple á la información judicial exigida á los paisanos; la 
escritura de asistencias, que para los hijos de Subalter
nos deberá ser independiente del sueldo de sus padres, y  
las certificaciones que acrediten su buena conducta.

Para ingresar de alumno en la Academia de Ingenie
ros se necesita ademas ser aprobado en el exám en de 
las materias siguientes:

Aritmética.
Álgebra, inclusa la teoría general de ecuaciones y  

séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Dibujo natural ó topográfico.
Geografía.
Historia de España.
Traducir correctam ente el francés, y  en su defecto el 

inglés ó aleman.
En la Dirección general del Cuerpo de Ingenieros y  en  

las Subinspecciones de los distritos se facilitan á ios que 
las pidan las noticias que deseen los que aspiren á ingre
sar de alumnos.

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y  A R A N C E LE S . Mes de Marzo de 1857. SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  d e  lo s  g é n e ro s  y  e fec to s  a p r e h e n d id o s , y  c a y o  com iso  h a  s id o  d efin itiv am en te  d e c la r a d o  en d ich o  m e s , con e x p r e s ió n  d e  la  d is t r ib u c ió n  d e  s u  im p o r te .

PROVINCIAS.
Número

de

aprehensiones.

A prehensor es.
Número

de

reos,

MERCANCIAS Y EFECTOS APRENDIDOS.

TOTAL, 

¿te. m .

DISTRIBUCION.
D E  I L Í C I T O  C O M E R C I O .  | D E  L Í C I T O  C O M E R C I O .

e n  :LA IMPORTACTON. EN LA EXPOR- ; 
TACION. ¡j F.N LA IMPORTACION, EN LA EXPOR

TACION. Gastos 
de venta, 

conducción &c.

VMor.

Líquido

distribuible.

Valor,

Partes 
aplicables 

á la 
Hacienda

Valor.

Tejidos de al
godón.

Valor.

Tejidos de al
godón mezcla.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

!
Artículos di- j

versos, ■

Valor. |

Tejidos de al
godón.

Valor.

Tejidos de al
godón mezcla.

Valor.

Tejidos de otras 
materias.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Transportes,

Valor.

Géneros del 
pais.

Valor.

Artículos di
versos,

Valor.

Álava...........................................................

Badajoz.. . ..................................................

Barcelona..................................................

Cádiz..................................................

Granada........................................................

Guipúzcoa.................................................

H uesca.......................................................

Jaén.....................................................

Málaga....... ................................................

Murcia.....................................................

O rense.....................................................

Santander................................................

Sev illa ..........................................................

Tarragona...................................................

V izcaya........................................................

Zamora........................................................

U  !

6 ! ?

U  ?  
2

( 12

19 ) ^ j 5
l »

1

i *13 2
f 10
í * 

3 4

18 ¡ « J

4

® |  *  

8| 5
1 0 1 ? 

« 1 1

Guardia civil . . . .
Carabineros...........
Ronda de v is ita . .
Consumos...............
Carabineros.
Carabineros..........
Aduana....................
Ronda de consum.
Guardia c iv il----
Carabineros .........
C arabineros.........
Resguardo de sales 
Guardia civ il. . . .
Aduana...................
Guardia c i v i l . . . .
Carabineros------
Resguardo de ps.
A duana ..................
Fielato central. . .  
Visita de Murcia..
Carabineros ..........
Carabineros .........
Guardia c iv i l___
Carabineros...........
Carabineros..........
Guardia c iv i l___
C arabineros.........
Aduana ...................
Carabineros .........
Resguardo marít..
Carabineros ..........
Guardia c ivil.........

i t i
i 0
i

1 1

1 7

( 13 

1

! 1 

i *
4

i " 

i ^

| 14

i 5

8.371..53

1,515

7,098

.16,107

1,937. .25 

94,537..96

41,091

8,850
144

3,170

321

1,455

8.763..48

30

*798

505..72 

42

•
..

i

54,470

9.005..20

8,602

18,367 
i  j 45 
i 130 

97 

811 .

8.249..28

3

148

1,395

4,648

4,180

14,380. .75

2,218

88

6,249
3,100

80,516

8.203..35

156
390

341

1.329.. 50

78..72  

1.124

1,875

3,176

3.115..13

9.590..90 
48
32

2,305

72

461..24

1,249

292

36

285

250

3,995

110

1,330

*•

....... .

14,380. ,73
10.207..95

2,218

3,197

6,642
4,531

164,999

2,187. .2£ 

119,102.. 51

52.808.. 1!

40.802.. 91 
393

3,852

3,064 

3,709.. 5 

18,804

¡ ó83..80
m

35

147..04

266..49
529..53

3,390..48

) 92..65 

L 5,333..24

1 620..11

0 2,330.. 31 
83

350..91

2 0 4 ..1í 

0 563. .91

983

13,996..95
9.333.. 45

2,183

3.049..96

6.375..51 
i 3,081..73

; 161,608.. 52

f 2,094..58 

t 113,769..27

> 39,906.. 48

1 38,472.. 59 
310

) 4,831..18 

1 2,859..88 

I 3,145..51 

17,821

7.189..20
301..85

1,580

951..25

666..96
2.217..99

87.076.. 32

2.919.. 06

12.281..50

3.685..70
155
449..79

1.113.. 97

724..80

4.239..61

121 82 186,656.. 22 7,128 547..72 99,796..48 10,374 116,971. ^60 21,877..99 7,547 450,899.. 01 15,985.. 75 392,840.. 61. 125,553

Diferencias por los recargos im puestos en las aduanas com prendidos en la distribución
. •• 42,072..65

Madrid, 12 de Junio de 1857.«»V.* B.°-~El Director general, José G. Barzanallana.=*El Subdirector, Jefe de la Sección, José de Lersundí

450,899.. ()1 15,985.. 75 434,913.. 2(> 125,553



DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS Y ARANCELES

COMPARACION DB Los VALORES ¡

DE ADUANAS V ARANCELES EN TERRERO DF. 1856 Y 1857.

E s t a d o  de los valores de A du an as y  A ranceles correspondientes á Febrero de 1 . com parados con 
los de. igu a l m es de 1 8 5 6 , á sa b e r :

VALORES. DIFERENCIAS EN FEBRERO DE 1857.

Do Febrero de 1837. Do Febrero de 1856. Alimentos. Bajas.

Derechos de Arancel..........................................
Idem del m ateria l  de fe rro -ca rr i le s ...........
ídem de navegación ,  puertos y f a r o s . . . .  
Idem m eno tes  (guias, pases ,  registro!; ócé.).' 
Comisos: p a r te  co rrespondien te  á la Ha

c ienda ............................... ..................................
Policía san i ta r ia ....................................................
A trasos hasta fin de 1849...............................
Ejercicios c e r ra d o s ........................................

M.380,965. .88 
3.091,386 

579,617. .35 
125,721. . 18

30 .246 ..39
62 .488 ..  12

558 . .31  
9 ,2 3 3 . .4 6

H .  186,619 .50

569,247. .60 
92,326. .74

34,250. .61 
78 ,674 ..20

194,346.. 38 
3.091,386 

10,399. .76 
33,391. .44

4,004. .22 
16,086 .. 08

Valores fiel presupuesto anterior.......... 21,187. .21
ODo . .»I

11,953..  75

15.280,216. .69 11.982,176. .86
]

3.330,084. .88 32,044..05

Diferencia líq u id a . . . . . . . . ................  3.298,040. .83

NOTA, Da ia suma t#!al de los va’ores de 1837 , consignados en este estado ,
sa ro n  en T eso rer ía ................................... ....................................... .. .........

V q uedaron  en débitos pendientes..................................... ..................

in g re -

Jqual................ .................... ............ 15.280,216..69

M adrid , 27 de  M< rzo de 1857,— J. G. Barzanallana.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION ARNERA!. DF LA DEUDA.

E stado  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atraso del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Junio próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de laclase y con'los intereses que á conti
nuación se expresan:

i
Número \ 

de los expe
dientes.

FECHA Número
do

estos.

i

NOMBRES DE LOS 1 INTERESADOS. j

j
í

Procedencia del crédito. ji
i• !__  ■ ... -  -

Clase en que deben >aí¡*f<¿eme, 
y fecha desde que han <ie regir ios interese?.

IMPORTE.

Rs. Cónts,
del acuerdo de la Junta. de la expedición 1 

del mandamiento.

3,56 o 3 Enero de 1857 . .
25 Febre ro  id ...........

id. id......................

' 3  Junio de 1857. ..
id. i d ......................
id. i d . .

356
357
358
359
360
361
362

363
364 
36o
366
367

El Ayuntamiento de Fontz ...................... ¡
í

S u m in is tro s ............. ¡

Préstamo forzoso. . . . . . .  i

18,056..24 

88,055-60
398 Sociedad catalana general del Crédito, j 

D. Miguel S a fo n t ............. . . )

1,147 
1,288 

974

908

id. id......................
2 Junio i d ..........

id. id.....................
id. ¡ti................
id. id.................

id. id ......................
5 id. i d .....................

id. i d ................
id. i d ............  .

id. i d . . .

D. Pedro V e d ru n a .. *................... . .. 5 i
El pueblo de A r lanzon . ...................... i Medio d i e z m o . ............... !
El pueblo del Busto .................... . . .. j S u m in is t ro s . ................ )

LT V ^ ¡ S . d e .S! n f f lüa. í  Efectos <Ie fortificaciones, i
D. Antonio Cimiñms v í,amiz:i..........  1 Rédifns rio r.p.n&ns_... i

No preferente  con in tereses desde 1.° 
de Julio do 1851 ....................... (

| |

. 4,854..60 
27,327-60 

Q250..4 8 
2,142-42 
7,214-42 
1,128-18

163
1,145
1,287
1,229

id. id ......................
id. id......................

o id. id......................
16 id. id.. .................

id. i d .....................
9 id. i d ................

13 id. i d .....................
id. i d .....................

El pueblo de Arroyo"de  S a la s ...............
El pueblo de C astrov ido . ...................... .. J
El pueblo de Hacinas................................. |
D. Jorge Juber t  y Mont, Teniente gra~ - 

duado ,  sargento pr im ero  del reg i
miento suizo , núm. 3 ...........................'

Medio d iezm o. ................... \
o ’

i Haberes de los cuerpos j
( su izos ............................... i

i i
Idem id. desde 1 .* de Enero de 1852. 

Idem id. desde I . 8 de Julio de 1851 .

Preferente  id. desde id. id. id. . . .  .

641-39
796-36

4,556-50

j 13,260-14
i 2,020

1,279 id. id 22 id. id 368 D. Abdon Moreno......................................... ! ! Requisa de c a b a l lo s . . . . . No preferente con id. id. id. . . . . . .

Idem id. sin Ínteres.  ...............
8,986

1,286
1,331
1,146

id. id. id. id , . . . 369 La villa de Cuban ubias..................... ( Medio d iezm o......... ..id. i d . . . id. i d ..................... 370 El pueblo de R enuncio .............................. 2,254-59
2 id, id...................... El Sr. Marques de A sto rga , Conde de ¡ 

A l t a m i r a . . . . ...................  . . . Alcabalas.  ............................j ¡No preferen te  con intereses desde
1,281 16 id id El pueblo de Solana de R i o - a l m a r . . . .

i¡ 1.° de Julio id . ............ 5,889-65
Medio diezmo...................... Mein sin Í n t e r e s . . . . . . . 3,854-15

J o  tai ............... 191 QQQ A7>i i I r* i ,»oo..Uá

NOTAS.

1. El importe del m andam iento  de pago núm. 356 h a  figurado va en tre  los pendientes de expedición en el citado mes de Enero de este año v el de los 357 al 359 in
elusivo, en  el de Febrero  siguiente,  como comprendido en la suma de rs. 1.927/753..20 c én fs . , reconocidos á la Sociedad catalana general de Crédito v varios 
nos de Barcelona. " ‘ * veta-

2. Los créditos que figuran .sin haberse  expedido m andam ien to  de pago, aunque  aprobados por la Junta , e¿> en razón de no haber acudido los interesados á reclam-rlnc  A 
la i lanes  algún requisito. « i^ im u cu iu a  u

Madrid, 17 de Julio de 1857. =  Ei Jefe del Departamento , Manuel M. Secados,*» V,6 B.°=E1 Director genera l ,  José Sánchez Ooaña.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO,

Dona Isabel, II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes  v ieren  y entendieren ,  
y á quienes toe» su observancia  y cum plim ien to ,  sabed: 
qu e  hemos venido en decre ta r  lo siguiente :

"E n  el pleito que  en mi Consejo Real pendo en 
p r im era  y única instanc ia ,  e n tre  pa r te s ,  de la una don 
Manuel de Diego, Oficial que fué de la clase de q u in 
tos de la Contaduría general de Valores, d e m a n d an 
te; y de la otra la Adminis tración general  del E s ta d o , y 
en su representación mi Fiscal,  dem andada;  sobre abono 
al p r im ero ,  como en servicio act ivo ,  de los sueldos c o r 
respondientes á los meses desde 9 de Octubre  de 1840, 
en  que fué suspenso de su destino por disposición de la 
Junta  de Gobierno de aquella é p o c a , hasta 20 de Agosto 
de i 8 i 1, en que se le declaró cesante por r e fo rm a :

Visto:
Vista la Real orden de 19 de Junio de 1855, por la 

c u a l ,  a tendiendo á que este in te resado ,  aunque  había sido 
suspenso de su destino en 9 de Octubre de 1840, conti
n uó  sin em bargo  en tal eslado hasta el 20 de Agosto de 
4841 en  que  fué provista su plaza á consecuencia del 
nuevo reglamento  aprobado para  aquella oficina en 17 
del mismo m es ,  tuve á b i e n , de conformidad con lo p ro
puesto por la Junta  de Clases pasivas ,  declararle  cesante 
por  reforma desdo la m encionada fecha de 20 de Agosto 
de 1841:

Vista la instancia de D. Manuel de Diego de 27 de 
Julio del citado año de 1855, reclamando de la Dirección 
genera l  del Tesoro las m ensualidades devengadas d u r a n 
te el tiempo de su s u s p e n s ió n , como las perc ib ie ron  los 
demas empleados de la Contaduría general de  \  alores 
que perm anecieron en sus d e s t in o s , por asist irle iguales 
d e re c h o s :

Visto el acuerdo lomado en 24 de Agosto por la Di
rección general de Contabilidad , á quien pasó la referida 
instancia , resolviendo que, hallándose el interesado com 
prendido en la regla segunda del decreto de la Regencia 
provisional del Reino de 16 de Noviembre de 1840 , solo 
tenia derecho á que  se le reconocieran é incluyesen en 
su l iquidación de haberes los que pudieran co rre sp ó n 
d e t e  como cesante du ran te  aquel t iempo:

Vistos el recurso á mi Gobierno contra  dicho acuerdo, 
v la confirmación de este por mi resolución de 16 de Se
t iem bre  s ig u ien te :

Vista la dem anda  propuesta  por D. Manuel de Diego 
en  la via contenciosa, pre tendiendo que se le a bonen  en 
metálico, y  en concepto de activo, las referidas m en su a 
l idades ,  por no serle aplicable el decreto de 46 de No
viembre ya citado, puesto que  la suspensión no le hizo 
p e rd e r  la actividad del dest ino , y por eso pudo tener 
lugar Fa nota  d e  re formado :

" Vista la contestación de mi Fiscal en que solicita se 
desest ime la demanda y confirme en  su consecuencia la 
Real o rden  que la motiva , porque no hay sueldo sin se r 
vicio e fec t ivo :

Visto el expediente de clasificación de Diego, que 
para  mejor p roveer  se ha traído á estos au tos ,  del cual 
resulta  que, al revisar  la Jun ta  de Clases pasivas la p rac 
ticada en 6 de Octubre  de 4844, le abonó por entero  el 
tiempo de la suspensión á v ir tud  de lo resuelto en la i n 
dicada Real orden de 19 de Junio  de 4855 :

Vista la regla segunda del decreto de la Regencia p ro
visional de 16 de Noviembre de 1840, disponiendo que 
los empleados suspensos po r  las Juntas con derecho á ce
santía  se considerasen como cesantes desde el dia en que 
dejaron de servir  sus destinos , si no fueren repuestos en 
ellos; pero siéndolo , no produjese efectos n ingunos  la 
suspensión :

Vista la o rden  del Regente del Reino de 8 de Se tiem 
bre de 1841 en que se declaró que solo tenían derecho a) 
sueldo que les correspondiese por clasificación como ce 
santes , los que, procedentes de la clase de suspensos ó 
separados por las Juntas en 1840, fuesen en adelante  co 
locados ó repuestos ,  en razón á ser contrario  á todos los 
principios de justicia que  se satisfaciese sueldo en te ro  al 
que  no  había  servido activamente , aunque  et motivo 
fuera ajeno de su voluntad  :

Considerando que las d isposi ' iones  an ter io res  son 
exactamente  aplicables á D. Manuel de Diego, puesto que 
estuvo sin se rv ir  su destino en los meses respectivos á 
los sueldos cuyo abono re c la m a : no h ab iendo  sido r e 
puesto en él, ni colocado en otro alguno, an tes  ni después 
del 8 de Setiem bre  de 1841:

Considerando que la Real orden  de 19 de Junio de 
1855, que le dló el carácter  de cesante  por  reforma , no 
puede tener  el valor re troactivo que p re ten d e  el in te re 
sado ; porque se opondría, no solo á lo resuelto en dichas 
disposiciones,  que como generales son las únicas á que 
debe a tenderse  en la materia, sino tam bién á lo estableci
do en la legislación vigente sobre  clases pasivas ,  por la 
que se abolieron las excepciones personales:

Considerando que tampoco tiene fuerza alguna con tra  
tan term inan tes  declaraciones la decisión de la Junta de 
Clases pasivas acordando el abono por entero  del tiempo 
de la suspensión del dem andante  ; por cuanto ademas de 
no implicar dicha decisión el pago de los sueldos deven» 
gados en la expresada  época, no tuvo otro fundamento 
que la citada Real, orden de 19 de Junio de 1855;

Oido mi Consejo Real, en  sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de ia Rosa, Presidente ;  D. Alberto 
V a ld r ic , Marques de Valgornera; D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Florencio Rodríguez 
Vaam onde,  D. Antonio Caballero, D. Cayetano deZ úñ iga  
y  L inares ,  D. José Velluti, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Ruiz de  Apodaca, I). Francisco Tames Ilévia ,  Don 
Antonio Navarro  de las Casas, D. José María Tril lo, Don 
José Antonio Oloñeta , D. Santiago Fernandez  Negrete, 
D. Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros,  D. S e 
rafín Estévanez C a ld e ró n , D. José Sandino y  Miranda, 
D. José de Zaragoza y  D. Fermín Salcedo,

Vengo en  absolver á la Administración de la d e m a n 
da propuesta  por D. Manuel de Diego contra mi Real ór- 
den  de 16 de Setiembre de 1855, y en m an d a r  se lleve 
esta á efecto.

Dado en Palacio á 1.° de Julio de l 8 5 7 .= E s tá  ru b r ic a 
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Publicacion.=Leido y publicado el an te r io r  Real d e 
creto por  mí el Secretario general del Consejo Real,  h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en  la instancia 
y aiüo*; á que se r e f i e re ; que  se una  á los m ism o s ;  se 
nollfíqne á las partes por cédula de U g ie r , y se inserte 
n i  la Gar.tUi, de  que  certifico.

Madrid, 41 de Julio de l8 5 7 .= Ju a n  Sunvé.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE DAMAS DF, HONOR Y MÉRITO.

Habiendo presentado el Sr. Marques de Molins, por 
sí y en nom bre  de varios escri tores ,  una colección de 
poesías religiosas y festivas inti tulada Las Cuatro N av id a 
des , con el objeto de da r la  á la estampa y des t ina r  su 
producto  á los establecimientos de Beneficencia, la Reina 
[Q. 1). GJ, deseosa de asociar su augusto nom bre  á u n  li
bro á cuya publicación preside tan laudable fin , ha t e 
nido á bien d isponer por Real orden de 2 de Enero del 
p resente  año ,  que la expresada colección de poesías se 
imprima en la Im pren ta  Nacional y por cuenta  de esta, 
debiendo en tregar  todos los e jemplares á la Jun ta  de Da
mas de Honor y Mérito, á cuyo cargo corre rá  la e x p e n -  
dicion de la obra y el reparto  de su producto en  los ob 
jetos piadosos de su instituto. Lo que se pone en  conoci
miento del público para que todas las personas que 
gusten adquirir  dicha obra puedan hacerlo al precio de 
19 rs. el e jem plar ,  en casa de las Excmas. Señoras Con
desa viuda del M onti jo , plazuela del Ángel ,  49; Condesa 
de la Cimera,  calle de Peligros,  2; Doña Concepción Cas
tañeda de Valdés, Corredera de San P a b lo ,  2 ,  V Viz
condesa de A r m e r í a , Carrera  de San Gerónimo , 35 
nom bradas por la Junta para  la venta de obra .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in teresados que á con tinuación  se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden  acudir, po r sí ó por m edio de persona 
autorizada al efecto en la forma que p rev iene la Real o r 
den de 23 de Febrero  de 4 856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tre s  en-los d ias no 
feriados, á recoger los c réd itos de dicha Deuda que  se 
han em itido á v irtud  de ias liquidaciones p racticad as 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que p rev iam en te  han  de o b ten e r del D epartam en to  
de liqu idación  la factu ra  q u e  ac red ite  su p e rso n alid ad , 
para  lo cual h a b rá n  de m an ifes tar el n ú m ero  de salida 
de sus re sp ec tiv as  liq u id ac io n es .

Número 
de salida
de las li~ Nombres de jos interesados,
quidacio- 

nes.

MADRID.

29643 D. Jorge Azúa.
29646 D. G regorio B utragueño.
29647 D. M anuel Barros.
29648 D. Juan Bauri.
29649 D. Blas C arretero .
29650 D. Benito Cara m an zana.
29651 D. Lázaro Canillas.
29652 D. Ángel Castellanos y Estrada.
29653 D. Pedro García Alvarez.
29654 D. M anuel Guzm án y C abrera ,
29655 D. A n ton io  G ialdom i.
29656 D. Joaquín llicio Izquierdo.
29657 D. Manuel Pascua i.
29658 D. Ju a n  Manuel Penagos.
29659 D. R am ón Perez de Rojas,
29660 D. A lvaro Rodríguez.
29661 D. Manuel Tapia.

RETIRADOS.

29662 D. Bartolomé Astorga.
29663 D. Juan de la Cuesta.
29664 I). F rancisco  Diaz.
29665 I). Miguel González Saravia.
29666 D. Silverio  Gascón.
29667 D. Antonio Jim énez Ulpon.
29668 D. Felipe Lezana.
29669 D. Evaristo Navas y Ranz.
29670 D. Francisco Prieto.
29671 D. Braulio Rodríguez de la Dehesa,
29672 D. Joaquín del Valle.

EXCLAUSTRADOS.

29673 D. M anuel de Castro.
29674 D. Ram ón Cisneros.
29675 D. Isidro M aría F ernandez.
29676 D. Carlos F ernandez V López,
29677 D. Anastasio M artínez.
29678 D. Ildefonso Nieto.
29679 D. José Penche y Alonso.
29680 D. Rafael Rodríguez.
29681. D. Luis G abino Sanz.
29682 D A ntonio Serrano .
29683 D. Pedro Matías Barona.

MONTE-PIO CIVIL.

*29684 Doña Isidora y V alentín  A rdre.
29685 Doña María y Carolina Clérigo.
29686 Doña María Ignacia Cutoli.
29687 Doña Ju liana  Calderón.
29688 1). Francisco  Gancedo.
29689 Doña Paula Gancedo.
29690 Doña Manuela de Lanza.
29691 Doña Josefa Lopf'z.
29692 Doña Josefa M onserrat.
29693 Doña R icarda Medel.
29694 Doña María Josefa Rodríguez.
29695 Doña María Rosas Echegarray .
29696 Doña Balbina Siles.
29697 Doña Pe tra  Sornoza.
29698 Doña Manuela y Concepción T orralba.
29699 Doña Celestina Zorrilla.

MONTE-PIO MILITAR.

29700 Doña María Ja v iera Calzada,
29701 Doña Dolores C ontreras.
29702 Doña G a rita  Falcon.
29703 Doña Francisca González San Juan,
29704 Doña Ana Parreño.

PENSIONISTAS DE GRACIA.

29705 Doña María Cabriya.
29706 Doña R am ona C ervera.
29707 D. Manuel M alpeures y  Narcisa Cano,
29708 Doña María Josefa Noreña.
29709 Doña María C arm en Rivas.

M adrid, 16 de Julio  de 1857. =  V.° B.9= E 1  Directoi 
g en era l, P residen te , O cañ n — EI S ecretario , Ángel F. d< 
Heredia.

c e n t r a l .
29710 D. Antonio Perez H eriasti,

g r a c i a  y  j u s t i c i a .
29711 D. Juan B lanxarl.
29712 D. Miguel B lanxart.
29713 D. José Cañete.
29711 D. Eslanisltio i.him et.
29715 D. Benito Domenech.
29716 i). Jav ier Echauri.
29717 D. José Lorenzo Figueroa.
29718 D. José Ferñany._
29719 1). José Jáime Maña.
29720 D. Juan  Menéndez.
29721 D. Miguel N avarrete.
29722 l). Miguel Puig Gener.
29723 D. Francisco Javier Patino.

GOBERNACION.

29724 D. Santiago Araujo.
29725 i). Gregorio Cerueio.
29726 D. Pablo C am bionero.
29727 D. Francisco Casariego.
29728 D. Ram ón González S arab ia .
29729 D. Joaquín H ernández.
29730 D. R unon La fita.
29731 D. Püifecto Manuel Olakle.
29732 D. Juan Pauttret y Prats.
29733 D. Ramón de Saram a.
29734 I). Juan  Manuel Valera.
29733 D. Félix del Valle.

FOMENTO.

29736 D. José Franco.
29737 D. Vicente Jim eno.
29738 Doña M anuela Montesinos.
29739 D. Manuel de los Villares Amor,

a l i c a n t e .
29740 D. Jáim e Martínez.
29741 Doña María del Pilar Perez.
23742 D. Tomas Perez.
29743 i). Gines Perez.

CASTELLON.

29744 D. José del Cacho.
GUIPÚZCOA.

29745 I). W enceslao María de S ie rra :
LOGROÑO.

*29746 D. Faustino Aguirre.
29747 D. Claudio Gelos.
29748 I). Francisco  López Q uintana,
29749 Doña María Ortega y  Esparza,
29750 D. Narciso Rubio.
29751 D. Balbino Rubio.
29752 D. G aspar Rodriguez Domínguez.
29753 Doña María San M artin.
29754 I). José T enrero.

LUGO.

29735 Doña Joaquina Martínez.
29756 D. Domingo Perez.
29757 D. Benito Rafal.
29758 D. F rancisco Valiña.

PALENCIA.

29759 D. Francisco del Busto.

VALENCIA.

29760 D. Rufino Alonso do Isla.

MADRID. — EXCLAUSTRADOS

29761 D. Paulino del Águila.

Madrid, 17 de Julio de 1857.=V.° B.*-*=El D irector ge 
n e r a l , P residen te  , O cañ a .^E l S e c re ta rio , Angel F. de R  
redia,

BADAJOZ.

29762 D. José Arregui.
29763 Doña Luisa Arias Mescado.
29764 Doña María Alvarez.
29765 D. Juan  Antonio A lm endro.
29766 Doña Ram ona Arquijo.
29767 Doña María Ana Arteaga.
29768 Doña María Josefa Araujo
29769 D. Diego Amarillas.
29770 D. Gonzalo Asenc-io.
29771 D. Manuel Alvarez.
29772 D. Rafael Alvarez.
29773 D. Diego A lcántara.
29774 í). Joaquín  Arias Buron.
29775 D. José Aldaina.
29776 D. Ramón B ereuguel.
29777 Doña María Encarnación B arbón,
29778 Doña Josefa Vargas.
29779 D. Francisco Bravo,
29780 1). José Barrado.
29781 D, E n riqne  Barroso.
29782 D. Francisco Blanco.
29783 D. Ju an  Bueno.
29784 Doña María del Cárm en Cansado
29785 D. Francisco Calderón.
29786 D. José Cuéllar.
29787 Doña María Manuela Caballos.
29788 D. Jerónim o Cornejo.
29789 D. José Calderón González.
29790 D. Bartolomé Cumplido,
29791 D. Manuel Cordon.
29792 D. Juan  Cerrada.
29793 D. Ju an  Cortés.
29794 D. José Carrela.
29793 Doña Petrolina Canija,
29796 D. José Claves.
29797 Doña Cárm en Diosdado.
29798 Doña Josefa Delgado.
29799 D. E steban Estañe!.
29800 Doña M arcelina Pe tra  Espárrago.
29801 Doña María Francisca E nriquez,
29802 D. M anuel Estevez.
29803 Doña Josefa Espejo.
29804 Doña Teresa v María Antonia Espejo.
29805 Doña R a f a e la * Estrada.
29806 D. José Fernandez.
29807 D. Pascual Fuentes.
29808 Doña María y M argarita Guzm án,
29809 D. Juan  Gómez.
29810 D. Juan  González.
29811 D. Manuel Gómez.
29812 Doña Cecilia Gam arra.

r 29813 Doña Franci ca Anicela Galban.
5 29814 D. Miguel Galban.

29815 D Juan Gante.

298lt; i). Calixto G iínenza Becerra,
29817 D. Nicolás G arlandi.
29818 D. Félix G uerrero .
29819 Doña Teresa Godoy.
29820 D. Cándido Gómez.
29821 Doña María Ascención de la G uardia
29822 I). Manuel González.
29823 D. Juan  Gómez.
29824 D. Agustín Gordillo.
29825 D. Benito Gómez,
29826 D. Juan Gordido.
29827 D. José Hermida.
29828 Doña María Rosario Hernández,
29829 D. Felipe I le rre r .
29830 D. Isidro H e r id o s .
2983í Doña María Josefa Hidalgo.
29832 Doña Manuela H ernández de Tejada,
29833 D. José I tu rreg a ray .
29834 Doña M anuela Luengo.
29835 D. Alonso López.
29836 D, Francisco Lozano.
29837 D. José Luengo del Cerro.
29838 Doña María M cníero.
29839 D. José de Meso
29840 D. Celedonio M artin.
2984 L 1). Manuel de Mendoza.
29842 Doña Petra M arín y Curbo.
29843 D. Vicente Medina.
29844 D. Francisco M adruga.
29845 Doña María del Cárm en Moreno,
29816 Doña Manuela y  María Montero
29847 D. Braulio M artínez.
29848 D. Ju an  M iranda.
29849 Doña Encarnación M artínez.
29850 D. Juan del Manzano.
29851 D. José Mercader.
29852 D. Agustín Melendez.
29853 Doña C ristina Muñoz.
29854 D. E duardo  Muñoz.
29855 Doña F erm ina  Muñoz.
29856 D. Silvestre Muñoz y  Cano.
29357 Doña Nieeta A lejandra Núñez Arenas.
29858 D. Santiago Periañes.
29859 D. Domingo Pardo.
29860 D. Juan  Pitel.
29861 D. Diego Platero.
29862 D. Cándido Porrendo.
29863 Doña María del C árm en Peralta,
29864 D. Juan  Pedroso.
29865 D. José del Pino.
§9866 Doña G ertrudis Rita Rodriguez.
29867 Doña Inés Rodriguez Seco.
29868 Doña Teresa R am írez San Román,
29869 D. Nicolás Rodriguez Baral.
29870 D. Facundo Rodriguez.
29871 D. Ignacio R ivera,
29872 D. Manuel Rodriguez.
29873 D. Carlos Ruiz del Rio.
29874 D. Francisco José Romero.
29875 D. F ernando  Rebollo.
29876 D. Juan  Rodriguez.
29877 Doña O laya R ivera.
29878 Doña María Clara Salinas.
29879 Doña A ntonia Sanguino G uerrero  de Luna.
29880 D. Ferm ín San Pedro.
29881 D. Fernando  de Sande.
29882 D. José Sánchez Fernandez.
29883 D. Diego Suárez.
29884 D. Roque Jacinto del Valle
29885 D. F ernando  Sánchez.
29886 D. Cárlos Sánchez,
29887 Doña María Josefa Silvera
29888 Doña Josefa Tudcla.
29889 D. Manuel Tria no.
29890 D. A ntonio Tena.
29891 D. Esteban Trem ado.
29892 Doña Valentina Ta m argo
29893 D. Francisco Valedes.
29894 D. Manuel Gribe..
29895 D. Manuel T orro  Cordon.

M adrid , 18 de Julio de 1857.=V.* B.0=R 1 D irector ge 
n e ra l ,  P residen te , Ocaña.=*= El S ecretario , Ángel F. d 
Heredia.
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SEXTA SECCION
A N UN CIO S O F ICIAL ES .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
prox ino mes de Agosto, á las doce de su m añana , pa ra  
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
segundo de la carre tera  de Sevilla á Huelva, cuyo p re su 
puesto asciende á reales vellón 840,913 con 14 céntimos.

La subasta se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas, si tuada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Sevilla 
ante  el Sr. Gobernador  de la provincia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto,  condiciones y u lanos co rre sp o n 
dientes,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente  al adjunto modelo ,  y la c a n 
tidad que ha de consignarse previamente,  como ga ran t ía  
para  tomar par le  en esta subasta ,  será de u n  5 por 100 
dcM m porle  de dicho presupuesto ;  debiendo a com paña r
se á cada pliego el documento que acredite haber  r e a 
lizado el depósito del modo q u e  previene  la referida ins
trucción.

En  el caso de que resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente  e n tre  sus au tores ,  una  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por  
la citada instrucción;  debiendo sor la p r im era  mejora que 
se liaga por lo ménos de 1,000 r s . , quedando las detnas á 
voluntad de los l id iadores ,  siempre que no bajen de 100 
r e a le s . .

Madrid, 24 de Julio de i 837.=* El Director genera l  
de Obras públicas ,  P. A . ,  Constantino de Ardanáz.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . . . . . . ,  en te rado del anuncio

publicado con fecha de 24 de Julio último, y de las c o n 
diciones y requisitos que  se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras del trozo segundo de la 
carre te ra  de Sevilla á Huelva , se comprom ete  á tom ar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa 
y l lanamente  el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.]

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. D. José Alonso de Ib á ñ ez ,  sucesor en el título 
de Marques de Santa Cruz de Inguanzo, se servirá p re se n 
tarse  en esta Administración, ó persona que lo haga en 
su n o m b re ,  con et fin de darle Conocimiento de u n  ex
trem o referente á su t ítu lo,  pues de no hacerlo  le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Julio de 1857 « D e m e t r io  Astudillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALTCANTE.

Por el presente  cito y emplazo á los hijos y herederos 
de D. Manuel Nieto del Castillo, Adm inistrador-deposita
rlo que fué de esta provincia por los años desde el de 
1820 al 23, para  que en el término de nueve dias, á con
tar  desde la publicación de este anuncio en  la Gaceta de 
M a d rid , se p resen ten  en esta Adminis tración principal 
para  enterarles del estado que m antiene el expediente  
que en la misma se actúa contra dicho D. Manuel Nieto, 
por alcance de cantidad á favor de la Hacienda en el 

, desempeño de dicho destino: apercibidos de que t ran s 
currido el referido térm ino  sin verificarse la p resen ta
ción por sí ó por medio de apoderados, les p a ra rá  el p e r 
juicio á que haya lugar.

Alicante , 6 de Junio de 1 8 5 7 .=  Rufino A. de Isla.
2115

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Villablino, en esta p rov inc ia ,  dotada con la cantidad d e  
1,500 r s . , se hace saber  al público p o r  medio de este 
an u n c io ,  para  que los aspirantes dir ijan sus solici tudes 
al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro  del té rm ino  
de 30 dias, cuyo destino se proveerá en propiedad con su 
jeción á las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 
4845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Leen, 3 de Junio de l S57 .= ígnacio  Mendez de Vigo,
2569

Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 
Alija de los Melones , por  defunción del que la obte
nía , dotada con 1,200 rs, anuales pagados po r  t r imestres 
de fondos m unicipales ,  siendo obligación del agraciado, 
ademas de las inheren tes  á dicho destino, la formación 
de repart im ientos , m atr ícu las  de subsidio , p resupuestos 
V demas que corresponda.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes francas de  
porte y  dentro del term ino de un mes desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  en el Bole
tín oficial de esta p rov incia ,  á i a Alcaldía del citado 
Ayuntamiento,  acompañadas de los documentos just ifica
tivos al tenor do lo que  dispone el Real decreto  de 19 de 
Octubre de 1853. con arreglo al cual tendrá  lugar la p ro -  
visión.

Leen. M de Julio de 4 8 5 7 .=  Ignacio Mendez de Vigo.
2604

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Santa María de Ordás , en esta provincia , cuya dotación 
es de 200 ducados Muíales,  estando obl gado el que  la 
obtenga á hacer los repart im ien tos ,  cuentas municipales 
y demás trabajos propios de este destino.

Se anuncia  en la Gaceta del Gobierno para que los 
que deseen obtener dicho destino d rijan sus solicitudes 
at citado Ayuntamiento ,  dentro del término de un mes, 
desde la inserción en dicho periódico y en el Boletín ofi
cial de la provincia de León, ai tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 4 353.

L e ó n ,  2 i  de Junio de 1857. =  Ignacio Mendez de 
Vigo. " 2568



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
I as Secretarías de Ayuntamiento de los pueblos que ¿i 

<r itinuacion se expresan se hallan servidas interinam en
te y deben proveerse en propiedad con arreglo á la ley. 
En ¿u vista , los aspirantes podrán dirigir sus solici udes 
•i los \lcaldes respectivos, conforme á lo prevenido en ci 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , á cuyo efecto he 
dis»>uesto se publique este anuncio tres veces durante el 
término de un mes en el Boletín oficial de esta provincia 
v en la Gaceta de Madrid.

Aireante , 2 de Junio de 4 857.«=José Mana Palarea.

Dotaciones
Rublos, de los Secretarios.

Alicante......................................  10,000 rs. anuales.
Agost.. . . . . .   .........* • • 3,000
Agres..................................... . • • 2,000
AÍcalalí......................................
Alcolecha * • • 3,000
Alfoz............................................ 3.000
A ltea  ............................  5,000
B eniarbeig  .................  1,200
Benidoleig..................................  1,000
Benifallim................................... 1,200
Benifato........................    1,500
Beniiloba....................................  2,500

; Benimeli..................................... 1,000
Benitacbell , ............   1,500
Bolulla......................................... 2,000
Busot..................................  3,000
Callosa de Ensarriá . . .  ; 4,500
Castell de Castells...................   3,000
Cuatrelondeta......................... 2,000
paya N ueva..............................  1,000
paya Vieja,  ...................... 1,000
Elda.............................................  4,000
Finestrat....................................  3,500
F orm entera ..............................  2,000
F o rn a . ......................................   1,500
Granja de R ocam ora.. . . . . . .  2,000
G ayanes................................   1,000
G orga.  ..........................  1,500
Guadalesí...................................  1,000
Ib i...............................................  3,000
Jacarilla ..............................  912
Jalón...........................................  3,000
M olins........................................ 1,000
Muría........................................... 1,000
Nucía......................    3,000
O ndara ...........................   3,000
Oni!   ..........................  3,000
Or b a . . . . . . . . . .  ..................  1,500
O rcheta......................................  2,000
P arcen t  .....................  1,200
Petrel..........................................  3,000
Pinoso  ............................ 3,500
P lanes........................................  2,000
Puebla de Rocamora . . . . . . .  500
Polo p...........................    3,000
Rafol de A lm unia. ..........   700
Relien  ..............   3,000
Rojales.......................................  4,000
Sagra..........................................  1,500
Sauet y N egrals.....................  600
San Felipe N ery.................  1,500
San V icente..............................  3,500
Santa Pola................................  3,400
Sas..............................................  3,000
Sella............................   4,000
T arbena  ...........    3,000
T eu lada ...  .  ...........................   3,000 -
Tollos.......................................... 1,000
T orrem anzanas........................ 2,000
T orm os. .............................. . 800
Valí de A lcalá.........................  1,500
Valí de S águarl........................ 1,000
V erjel............................    1,200
V iliafranqueza.. ......... , .  2,600

2492—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la ob
len i a , la pléíZvi de Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, dotada con el sueldo de 8,000 rs. vn., p a 
gados de los fondos m unicipales, he acordado se anuncie 
al público para que los aspirantes á ella que, á la cuali- 
lidad do jnayores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud,  dirijan sus solicitudes competentemente documen
tadas á la Alcaldía dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que so publique el 
presente anuncio en este periódico oficial: en la inteli
gencia de que en su caso será preferido el aspirante que 
se halle adornado de las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre do 1853. 2592

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Pedro de Oza, dotada con 1,825 rs. anuales, se anun 
cia en este periódico oficial á fin de que los que deseen 
mostrarse aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á la Mu
nicipalidad dentro del término de un mes, pasado el cual 
se provistará la indicada vacante en persona que reúna 
los requisitos que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruna ,1 0  de Julio de 1857.=José María de Miche— 
lena, ^601

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
B ergondo, dotada con el sueldo de 3,650 rs. anuales, con 
obligación de costear de los mismos un escribiente. Los 
que se consideren adornados de las circunstancias que 
señala el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, pueden 
acudir dentro el término de un m es, que se contará des
de esti fecha , á la indicada M unicipalidad, quien trans
currido aquel proveerá la vacante.

Cortina , 10 de Julio de 1857.=José María de Miche- 
lena. 2602

La Secretaría del Ayuntamiento de Coristanco, dota
da con el sueldo de 2.190 rs., se halla vacante. Los que 
deseen mostrarse aspirantes á la m encionada plaza acu
dirán al Alcalde de dicho punió con sus solicitudes dentro 
el térm ino de un mes, á contar desde esta fecha, trans
currido el cual se proveerá en propiedad , con sujeción á 
las prescripciones del Reai decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Cor o ña , 17 de Julio de i 857. =  José María de Miche- 
]Pnn*____________________ _____  2726

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Por Real órden de 24 de Mayo de 1854 se concedió 
á la villa de Ansó, en la provincia* de Huesca , la extrac
ción de sus montes de 4,500 pinos y 500 pinabetes, los 
que han sido tasados en 321,73 i rs.

La subasta se verificará el dia 15 del próximo Agosto, 
á las doce de su mañana , siendo simultánea en Madrid* 
Barcelona, Zaragoza y Huesca , y en los estrados de los 
respectivos Gobiernos de provincia , en donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones , tanto facultati
vas como económicas, y con 15 dias de anticipación para 
que puedanenterar.se Ls personas que gusten interesarse 
en la subasta.

Huesca, 14 de Julio de 1857.=V. Lozano. 2679

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E MIENGO.

En el Ayuntamiento de M iengo, provincia de Santan
der, se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titular 
del mism o, dotada en 8,000 rs. anuales. La población, no 
m uy distante de la capital de provincia , no llega á 300 
vecinos en seis aldeas de corta extensión y buenos cami
nos. Su situación es herm osa, á la costa con deliciosas 
playas para baños y brazos de mar que proporcionan to
da clase de mariscos y pescados, y  sobre todo vientos 
puros y sanos.

Los profesores que quieran optar á ella d irig irán  sus 
solicitudes á la Secretaría del Ayuntamiento en el térmi
no un m es, á contar desde esta fecha.

Miengo, 23 de Julio de 1857.=*El Alcalde, José de 
Tresgallo. 2788

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE REQUENA.

Se halla vacante el destino de Secretario del A yunta
miento de la ciudad de Requena. El personal de la Se
cretaría se compone de un Secretario y dos Oficiales. La 
dotación de aquel es de 6,600 rs. anuos, pagados por 
mensualidades vencidas de los fondos del presupuesto 
municipal.

Las personas que deseen desem peñar dicho destino, 
presentarán sus solicitudes en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro
vincia y Gaceta del Gobierno; documentando dichas so
licitudes convenientemente.

R equena. 6 de Mavo de 1857, =  Francisco García 
Aguado. * 2534

ALO \LDÍA CONSTITUCIONAL DE RIAZA.

Por renuncia de D. Saturio Moreno que la desem pe
ñaba , se halla vacante la plaza de médico de pobres, hos
pital y cárcel de esta villa, dotada con 3,300 rs. anuales 
de fondos de propios, ademas de los ajustes que el agracia
do pueda hacer C o n  las ciases acomodadas: dicha plaza se 
proveerá precisamente en persona en quien concurra la 
calidad de médico-cirujano y al término de 30 dias si
guientes á la publicación en la Gaceta.

Riaza, 20 de Junio de 1857.= E l  Alcalde, Saturnino 
Sanz Pérez 2681

.ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretaria del litro. A yunta
miento de esta cap ita l, dotada con 6,600 rs. anuales, se 
anuncia al público para que los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitudes en la referida Secretaría.

Orense , Julio 17 de 1857.=Juan García Armero.
2724

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PUZOL.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to por renuncia del que la obtenía , cuya dotación co n 
siste en 4,000 rs. pagados por mensualidades vencidas del 
fondo de prop ios, los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento dentro del término de 
un mes.

Puzol, 25 de Junio de 1857.=M ariano Ibar. 2* 11

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MOLINA DE ARAGON,

Se halla vacante la cátedra de matemáticas elementa
les del colegio de segunda enseñanza de la ciudad de 
Molina , dotada en 4,000 rs. anuales.

Se adm itirán solicitudes hasta el din 15 de Agosto 
próximo en que se proveerá.

M olina, 28 de Julio de 1857.=EI Alcalde, Mariano 
Ruiz de Molina. 2819

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YÉPES.

El Ayuntamiento constitucional de esta esta villa, a u 
torizado "competonlemenle, ha acordado en sesión de hoy 
anunciar la subasta de la obra que ha de ejecutarse en la 
fuente pública titulada de Arriba , bajo el pliego de con 
diciones facultativas y económicas que aparecen en el 
expediente de su referencia y bajo el tipo de 24,918 rea
les 57 céntimos en que ha sido presupuestada por el a r
quitecto provincial.

La subasta tendrá efecto en dos rem ates, que serán: 
el prim ero, el domingo 9 de Agosto próxim o, y el se
gundo, con la mejora del diezmo, el domingo siguiente 16 
de dicho mes, de diez á doce do sus mañanas en la sala 
baja de sesiones.

Lo que so anuncia al público para su inteligencia, 
estando de manifiesto dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Yépes, 21 de Julio de 1857.=®Por acuerdo del Ayunta
miento , Eugenio Molino. 27*53

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOSA DEL OBISPO.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía , con la dotación de 1,350 
reales vellón anuales, pagados de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes á 
esta Corporación dentio  del término de un mes según 
está prevenido.

Losa del Obispo, 16 de Julio de 1857c= E i Alcalde, 
Pascual Cervera. 2723

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIGUILLA.

Se halla vacante la Secretaría de este pueblo, la cual 
está dotada con 1,642 rs. 50 cents., pagados por trimes
tres vencidos. Los aspirantes á dicha Secretaría podrán 
presentar las solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
dentro del térmiuo de 30 d ia s , en que aparezca inserto 
en el Boletín oficial de esta piovincia.

Loriguilla, 1.2 de Julio de 1857.=El Alcalde, José Cer- 
cena.=Por su mandado , Pantaleon P o lo , Secretario in 
terino. 2710

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HARO.

Habiendo sido declarado soldado por el cupo de esta 
villa y quinta del corriente año Juan de Dios Gómez y 
Martínez, y no habiéndose presentado ante el A yunta
miento ni ante el Consejo de esta provincia de Logroño, 
no obstante las gestiones practicadas para averiguar su 
paradero, se 1c hace saber por el presente edicto, que en 
el término de 30 dias comparezca ante mi autoridad para 
ser entregado en caja ó excepcional’ ante el Consejo lo que 
tenga por conveniente, pues pasado dicho térm ino se le 
declarará prófugo con arreglo á la ley.

Haro, 4 de Julio de ! 857«=El Alcalde Presidente.—Ma
nuel Ruiz. 2689

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ABENGIBRE

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa, dotada con 2,640 rs. anuales, pa
gados de los fondos municipales por trim estres ven
cidos.

Los que adornados de los requisitos necesarios aspi
ren á dicha plaza, dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde, Presidente del A yuntam iento,= en el 
término de 30 días, á contar desde la fecha de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Abengibre, o de Julio de 1857.=Ei Alcalde, Presidente, 
Manuel Yalera *=I). A. D. A.. Mateo Gómez. 2543

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PERALEJA,

Habiéndose acordado la provisión de la plaza de c iru 
jano titu lar de esta villa, cuya dotación consiste en 800 
reales en metálico, pagados por trim estres de los fondos 
municipales, y 150 fanegas de trigo cobradas por el fa 
cultativo para Santa María de Agosto, ademas de lo que 
produzcan las gratificaciones de los que se rasuren en sus 
casas, se anuncia al público para que ios aspirantes d iri
jan sus solicitudes al Presidente de la Corporación hasta 
el 16 de Agosto en que se ha de proveer; advirtiendo se 
rán preferidos los que tengan el título de segunda clase, 
y que deberá dar principio al ejercicio de su profesión el 
29 de Setiembre inmediato.

Pendejo, 30, de Junio de 1857. =  E. A. P ., Pedro 
Gómez. ‘ - 2469

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LÉRIDA.
Á tenor de lo dispuesto en la ley 7.a, título 19, li

bro 3.°, y la 4.a, título 24, libro 7.° de la Novísima Re
copilación, de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital cito á los herederos de los difuntos consortes F ran
cisco Costa ó Ignacia Otara, vecinos que fueron de la mis
ma, y á cualesquiera otros que se creyeren con derecho al 
solar que existe en la calle del Carmen de esta ciudad 
frente á la iglesia del mismo nom bre, ahora parroquia de 
Santa María Magdalena, en cuyo solar estuvo levantada 
la casa que perteneció á dichos difuntos consortes, der
ruida durante la invasión francesa en 1812, para  que 
dentro de cuadro meses, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta, produzcan sus títulos ante el su
sodicho A yuntam iento, y procedan á la reedificación del 
solar dentro el preciso térm ino de un año, pues de lo con
trario se realizará su tasación y reedificación en la forma 
dispuesta por la primera de las citadas leyes.

Lérida , 22 de Junio de 1857.=El Alcalde, Juan Mes- 
tre. 2457

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO.
No habiéndose presentado al acto , llamamiento y 

declaración de soldados los mozos que á continuación se 
expresan durante el término que este Ayuntamiento les 
ha concedido para excepcionarlos ó declararlos soldados 
y suplentes en su caso como sujetos al reemplazo del cor
riente año, acordó el mismo Ayuntamiento citarlos y 
emplazarlos de nuevo por medio de este edicto, conce
diendo un mes de térm ino á los que se hallen en la Pe
nínsula , y cuatro á los que estén en Norte América é Is
la de Cuba; con apercibimiento de que si no hacen su 
presentación ante esta Corporación, serán declarados 
prófugos, y sufrirán las penas establecidas en la ley de 
reemplazos vigente.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, 
sus padres ó parientes, se inserta por duplicado el p re
sente en la Gaceta dé Madrid y  Boletín o fichú de la p ro -

Monfero, 29 de Junio de* 1857.=El segundo Alcalde 
Tomas Percha. ' ’

De Í857.
3. Domingo José López, hijo de Josefa, de Gestoso.

16. José Anido , hijo de Hermenegildo, de San Fébx.
17. Juan G ruino, hijo de Gregorio, de Gestoso.
20. Rafael de Fraga, hijo de Cayetano, de id.
29. Ramón San Ju a n , hijo de Benito, de San Félix.

32. Juan Tornos, hijo de Tomás, de id.
33. Bernardo Martínez, hijo de Felipe, de id.

De í8o6.

5. José Conto, hijo de M a n u e l ,  de Gestoso.
28. Manuel F ilgunias, hijo de Pedro, de Santa Juliana.

De i8oo

3. Antonio Martínez, hijo de Felipe, de Monfero.
5. Antonio Lespas, hijo de L u is , de id.

10. Pedro González , hijo de Francisco, de Gestoso.
11. Rafael Amado, hijo de José, de Santa Juliana.
13. Gabriel Dogin’ hijo de Francisco, de Gestoso.
36. Francisco González, hijo natural de María, de id. 
46. Francisco Bononid,’ hijo de Antonio, de id.
67. Juan Antonio Rodeno, hijo de Miguel, de Taboada.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLARREAL.

D. Juan Torres, Juez de primera instancia de Villar— 
real y su partido.

Hago s a b e r , que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de alguacil por renuncia de Bautista Fandos que la 
obtenía, la que, conforme á la Real órden de 30 de Oc
tubre de 1852 , he dispuesto se publique por edictos que 
se insertarán en las Boletines oficiales de esta provincia y 
de las de Valencia y Alicante > en la Gaceta de Madrid, á 
fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado 
dentro dentro del término de 40 dias, contados desde la 
publicación del último edicto en dichos periódicos.

Los que soliciten dicha plaza, que se proveerá con 
arreglo á la Real órden c itad a , en sargentos , cabos ó 
soldados del ejército, deberán acreditar su buena conduc
ta moral y políctica , ser mayores de 25 años y saber 
leer y escribir , con arreglo a* lo dispuesto en el art. 78 
del reglamento de Juzgados.

Dado en Yillarreal á 4 de Julio de 1857.=Juan Tor- 
res .= P o r su m andado, Juan Bautista Román. 2532

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CASAS—1BAÑEZ

D. Juan Conde y Abascal, Auditor honorario de 
Guerra y Juez de prim era instancia de este partido de 
Casas-lbañez.

llago saber, que hallándose vacante una de las plazas 
de Alguacil de este Juzgado, se ha formado expediente 
para su provisión en virtud de lo dispuesto por el señor 
Regente de la Audiencia de este territo rio , en í.° do! 
actual.

Los sargentos, cabos y soldados lie melados del e je r
cito, que habiendo servido oen buena nota aspiren á su 
obtención conforme al arl. 24 de la Real órden de 30 de 
Octubre de 1852, presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de dicho Juzgado, dentro del térm ino 
de 40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Dado en Casas-lbañez á 8 de Julio de 1857.=Juan 
Conde.=P. M. de S. S ., Juan Manuel Mayoral. 2598

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE IBIZA.
D. Juan C oll, Juez de paz encargado de la judicatura 

de prim era instancia de este partido.
Hago saber, que hallándose vacante una de las plazas 

de procurador de este Juzgado, de entrada, por fallecimien
to del que la obtenía, D. Simón Segundo Planells, lie m an
dado anunciarlo al público por medio d é la  Gaceta y del 
Boletín oficial de la provincia, á fin de que los asp iran
tes á ella presenten sus solicitudes en este Juzgado, den
tro el término de 15 dias, que empezarán á correr desde 
la inserción de este edicto en ios citados periódicos.

Ibiza, 8 de Mayo de 1857.=Juan O oll.=Por su m an
dado, Vicente Potaredona, 1049

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALENCIA DE DON JUAN.

D. José María Barban, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente hago sab e r, que por disposición del se- 
ñer Regente de la Audiencia territorial de Valladolid , se 
ha declarado vacante en este Juzgado una plaza de algua
cil; por lo tanto los aspirantes que se crean con derecho 
á solicitarla y hayan servido en el ejército con buena no
ta y sean de las clases de sargentos, cabos ó soldados, 
conforme á lo preceptuado en el Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1852 y su art. 30, acudirán con sus solicitudes 
documentadas á este tribunal, en el término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Valencia de Don Juan, 29 de Mayo de 1857.== 
José María B arban .=Por su mandado, Juan Valcarce y 
Navas, ' 2089

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE NULES.

D. Juan Cano, Juez de primera instancia de la villa 
de Nules y su partido.

Hallándose vacante una de las dos plazas de alguacil 
de este Juzgado por muerte de Cristóbal Ramón que la 
obtenía , anunciase la misma por medio de edictos, que 
se fijarán en esta cabeza de partido, é insertarán en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Valencia y Castellón 
de la P lana, para que durante el término de 40 dias, á 
contar desde la fecha de la última inserción, los aspiran
tes que reúnan los requisitos prevenidos en el reglamento 
de Juzgados y demas órdenes vigentes , presenten sus so
licitudes y documentos en la Secretaria de dicho Juzgado 
á cargo del Escribano refrendante.

Dado en Nules á 22 de Junio de 1857.=Juan Cano y 
L a tu r.= P o r su m andado, FranciscoTorrejon. 2447

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA RODA.

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Roda y su partido &c.

Hago saber, que habiendo vacado una plaza de a l
guacil de este Juzgado por renuncia del que la obtenía, y 
debiendo proveerse, se anuncia al público, para que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Juzgado en el término de 40 dias; 
advirtiéndose que han de reun ir los requisitos de saber 
leer y escribir, tener la edad de 25 años, y que serán 
preferidos los sargentos, cabos y soldados licenciados que 
hayan servido con buena n o ta , conforme á lo que está 
prevenido.

La Roda, 15de Julio de 1857.~=Lúcas F ernandez .= F e- 
lipe Cebrian Berruga , Secretario. 2712

CAPITANIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE
CARTAGENA.

D. Juan de Dios Sotelo y Machín Vega y Ortiz deZ á- 
ra te , Senador del reino, Gran cruz délas Reales Órdenes 
militar de San Hermenegildo y de la americana de Isabel 
la Católica, condecorado con la de distinción al valor de 
los marinos , Ex-ministro de Marina del Consejo de S. M., 
su Secretario con ejercicio de decretos, Jefe de Escuadra 
de la Armada y Capitán general de este departamento.

En cumplimiento de lo prevenido por Real órden se 
saca á pública licitación para su rem átela contrata de su 
ministros de ciñam os para su elaboración en las fábricas 
de jarcias y tejidos de este arsenal con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición, que estará de ma
nifiesto en la* Escribanía principal de Marina de esta capi
tal, de que se acompaña copia á este anuncio. Y para la 
concurrencia de licitadores en el dia establecido 26 del 
inmediato mes de Agosto, be dispuesto la publicación del 
presente anuncio.

Cartagena, 23 de Julio 1857.=Juan de Dios Sotelo.= 
Por mandado de S. E ., José María de Tapiol.

Copia y pliego de condiciones para proveer de cáñamos na
cionales cd arsenal de este departamento con destino á la 
fabricación ele jarcias y tejidos del mismo en el curso del 
presente año, “para las atenciones de la Armada en este 
departamento y apostaderos de Ultramar, en virtud de 
lo prevenido en Real orden de á de Julio actual.

1.a Se convocan licitadores para subastar en público 
remate el surtido de cáñamos nacionales en ram a y de 
superior calidad para el consumo en el curso del presen
te año de las fábricas de jarcias y  tejidos del arsenal de 
este citado departamento en cantidad de 13,500 quintales; 
los 9,800 para la primera y los restantes 3,700 para la se
gunda , con sujeción á las muestras numeradas y al p re 
cio m áxim um , marcado como tipo en cada una de ellas, 
que serán 225 rs. el correspondiente para la fabricación 
de tejidos y á 180 el de jarcias que al efecto se pondrán 
con anticipación de manifiesto en unión del pliego de 
condiciones.

2.a Para facilitar la licitación y alejar el inconvenien
te que pueda resultar de no poder obligarse un solo indi
viduo á contratar tan crecida cantidad de cáñamos pro
cedentes de las diferentes provincias cosecheras del Reino, 
se dividirán los contratos en tantos cuantos hagan propo
siciones al efecto, según el número de quintales que esté 
á su posibilidad.

3.a El cáñamo ha fie ser precisam ente del pais y fie

prim era calidad , y debe estar agram ado, bien curado y 
limpio de gran iza ,bo rras y bascosidades.

4.a Los que se obliguen á esta clase de servicio debe
rán tener presente que el recibo del cáñamo se ha de 
hacer con arreglo á ordenanza en el mismo arsenal, y en 
el punto que se le designe, practicándose el reconoci
miento de su procedencia , calidad y demas c ircunstan
cias que se exigen en la condición an terio r, y siendo de 
cuenta de los mismos su conducción á dicho sitio, como 
asimismo la extracción del que resulte inadmisible.

5.a Las entregas se verificarán en los plazos que se 
expresan en las proposiciones que en pliegos cerrados se 
han de presentar por los licitadores en los términos que 
se dirá más adelante. Dichas entregas las acompañarán 
con guias duplicadas, y cumplidas que sean las form a
lidades de ordenanza, presentarán una de ellas en que 
conste el recibo del guarda-alm acén general al Sr. Orde
nador del departamento, para que, disponiendo el libra 
miento de su im porte, pueda llevarse á efecto por la in
tervención del m ism o, y satisfecho la cantidad que acre
diten por la Depositaría de Rentas de este partido.

6.a La subasta ha de celebrarse ante la Junta econó
mica de este departamento el dia 26 de Agosto del cor
riente a ñ o , á las doce de su mañana.

7.a Para tomar parte en esta licitación sera requisito 
indispensable haber hecho un depósito del 5 por 100 del 
valor de lo que cada uno licite en la Depositaría de Ha
cienda pública de este partido.

8.a Las proposiciones que hagan los licitadores para 
que se les adjudique el rem ate, las presentarán en pliegos 
cerrados, expresando en ellos el número de quintales de 
cáñamo, con separación los de jarcias y los aplicables á 
tejidos, marcándose el precio á que ofrezcan cada quintal 
y los plazos en que hayan de verificar las entregas, con 
sujeción al modelo adjunto.

9.a Con cada pliego cerrado hlabrá de presentarse el 
documento que acredite haber hecho el depósito que de
signa la condición 7.a

10. El presente pliego de condiciones, acompañado de 
las m uestras de que trata la condición 1.a, deberá po
nerse de manifiesto en la Escribanía principal de Ma
rina de este departam ento , para que, prévios los edictos 
que deben fijarse en los parajes públicos de costumbre, 
puedan enterarse con anticipación los que hayan de tomar 
parte en esta licitación sin perjuicio de las copias testi 
moniadas que asimismo se dirigirán á los demas puntos 
cosecheros y capitales de las provincias para su inser
ción en ios Boletines oficiales de las mismas, Redacción de 
la Gaceta de Madrid y la del Faro Cartaginés > periódico 
que se publica en esta ciudad.

11. Á la hora prefijada de las doce de la mañana del 
dia señalado en la condición 6.a, se dará principio á la 
subasta ante la Junta económica de este departamento, 
reunida en la casa-alojamiento del Excmo. Sr. Gapitan 
general del mismo , para la lectura del pliego de condi
ciones y modelo de proposición.

12. En el mismo dia y hora entregarán los licitadores, 
en el espacio de 30 m inutos, al Excmo. Sr. Presidente, 
los pliegos cerrados y rubricados, los cuales se irán 
num erando conforme se re c ib a n , y por n ingún concepto 
podrán retirarse después de entregados.

13. Al abrirse el rem ate á la hora designada, y antes 
de proceder á la apertura de los pliegos, expondrán los 
interesados las dudas que se les ofrezcan ó pedirán las 
aclaraciones que consideren necesarias; pero después de 
principiado el acto, no se les admitirá observación de 
ninguna clase ni se dará explicación que le in terrum pa.

14. En seguida se procederá á la apertura de los plie
gos por el órden con que estén num erados, leyéndose en 
alta voz, y tomando el Escribano que actúe nota de su 
contenido, se repetirá la publicación para inteligencia de 
los concurrentes.

15. En el acto se desecharán los pliegos que no estu
viesen exactamente conformes á los modelos de proposi
ción referidos , como tam bién los que no justifiquen h a 
ber depositado la suma que prescribe la condición 7.a

16. Desde luego se adjudicará el rem ate al mejor pos
tor que cumpla los requisitos enunciados, y  se otorgará 
la competente escritura ó escrituras si fuese más de uno.

17. Los gastos del remate y de la escritura, con sus 
copias para las oficinas, habrán de satisfacerlos los que 
obtengan la adjudicación total ó parcial de la subasta en 
la proporción que corresponda.

18. Terminada la subasta , se devolverán á los in tere
sados los documentos que los acreditarán á tomar parte 
en ella, exceptuando el que corresponda al sujeto ó su 
jetos á cuyo favor haya quedado el remate, que no tendrá 
derecho á que se les devuelvan hasta que formalice la 
correspondiente escritura y realice la principal fianza, 
que será el 10 por 100 del valor del cáñamo que hubiesen 
contratado, cuyo pagóse retendrá hasta el final cumpli
miento de las entregas.

19. Ademas de la garantía que expresa la condición 
anterior, obligarán los interesados sus bienes para respon
der á los perjuicios que ocasionen si llegaren á faltar á 
sus compromisos , en cuyo caso se les exigirá la respon
sabilidad por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
entendiéndose que hacen renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

20. La Administración de Marina contrae la obliga
ción , á nombre de la Hacienda púb lica , de llenar por su 
parte los deberes que le imponen las condiciones ante
riores, en el caso de que el rem atante ó rem atantes cum 
plan con lo que les concierne.

21. Verificada que sea la subasta deque se hace refe
rencia en este pliego de condiciones, no principiará á 
tener efecto hasta obtener la Real aprobación de S. M.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  impuesto del anuncio p u 
blicado con fecha d e  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjudicar en publica subasta la 
entrega de cáñamos nacionales que se necesiten para con
sumo de las íábricas de jarcias y  tejidos del arsenal del 
departamento de Cartagena en el curso del presente año, 
se obliga á hacer la entrega del total (ó parte) del refe
rido cáñamo con estricta sujeción á las condiciones y re 
quisitos á que se refiere el pliego de aquellas. (Aquí la 
proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el precio fijado á cada muestra de dicho-plie
go de condiciones , .v expresando el núm ero de quintales 
á que pueda obligarse y en las épocas en que haya de 
realizar la entrega.

¡Fecha.y firma.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LA CORUÑA.

Debiendo procederse al arriendo del teatro Principal 
de esta capital por el año cómico que empezará el dia 1,° 
del mes de Setiem bre, la Junta provincial de Beneficen
cia , á quien aquel pertenece, ha dispuesto se celebre 
subasta pública por medio de pliegos cerrados, y licita
ción á la llana si hubiese varias proposiciones iguales, la 
cual tendrá lugar en los estrados del Gobierno de la p ro 
vincia, ante la citada Jun ta , bajo la presidencia del señor 
Gobernador, en el dia 10 de Agosto próximo á las doce 
de su mañana, con asistencia de Escribano público, bajo 
las condicionas que á continuación se insertan.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
las personas á quienes interese tomar parte en la licita
ción ; advirtiendo que no se adm itirá proposición alguna 
sin que acompañe la carta de pago que justifique haber 
consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia 2,000 rs. en metálico como garantía del cum 
plimiento del contrato.

Coruña, 19 de Julio de 1857.=  El Gobernador presi
dente, José María de Michelena.

Pliego de condiciones para el arrendamiento del teatro
Principal de la Coruña.
1.a El remate ten d rá ju g ar el dia 10 de Agosto próxi

mo á las doce de su mañana, ante la Junta provincial de 
Beneficencia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia en el despacho de este.

2.a Las proposiciones para el arriendo se harán en 
pliegos cerrados con entera sujeción al modelo que al fi
nal se estam pa, y se_ entregarán al Sr. Presidente á la 
citada hora , acompañando á cada una la carta de pago 
que acredite haber consignado en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia 2,000 rs. en metálico, las 
cuales serán devueltas á los interesados para su reinte
gro, á excepción de la que corresponda al sujeto en cu
yo favor quede la subasta.

3.a Pasado el p rim er cuarto de hora , se ab rirán  los 
pliegos por el Sr. P res iden te , publicándose por el Escri
bano, que dará fe de la subasta, las proposiciones que con
tenga.

4.a En el caso de que algunas sean iguales, se abrirá 
licitación á la llana entre los que las hubiesen presen ta
do, por término de un cuarto de hora, sin adm itirse me* 
ñor puja que la de 10 rs., y en los últimos cinco minu* 
tos á las voces de una , dos y t r e s , se declarará rem a
tante al más ventajoso postor.

5.a El tipo para el arrendam iento del teatro y todos 
los enseres que á él corresponden, es el de 16,000 rs. 
vellón en su mínim um; la proposición que no le cubra 
será inadmisible, y como si no se hubiere presentado, sin 
que su autor tenga derecho á figurar en el remate.

6.a La duración del arriendo será solo por el año có
mico que empieza en 1.° de Setiembre próximo , y Qon- 
cluye'jsa.30 de Junio de 1858.

7.a Se.exceptúa del contrato la Temporada que media 
desde el juéves de Comadres ai domingo de Piñata inclu

sives , en que el teatro queda á disposición de la jun ta  
para los bailes públicos de costumbre.

8.a Se entregará ai arrendatario  una copia del inven
tario de los enseres y efectos pertenecientes al teatro, los 
cuales serán puestos á su disposición por el conserje 
cuando los necesite, quedando aquel obligado á su entre» 
ga finalizado qué sea el arriendo , en el mismo ser y es
tado en que se hallen en el dia de su en treg a , sin otro 
desperfecto que el de su preciso uso.

9.a Estando el alumbrado ordinario  ajustado con la 
fábrica del gas, el rem atante satisfará á la Junta de Be
neficencia, en la depositaría de la misma i6 0  rs. p 
cada función, debiendo convenirse con la citada fábrica 
en cuanto al costo que le ocasione la luz que precise p e 
ra los ensayos é iluminaciones extraordinarias.

10. La cantidad del remate se satisfará entregando ni' 
la Depositaría de la Junta 200 rs. porcada representación 
que se d é , y si no se presentase compañía ó dejase < e 
darse dos funciones por sem ana, el arrendatario estará 
obligado á pagar, en el último dia de cada mes, lo que á 
prorata corresponda al mismo.

11. El rem atante presentará fiador llano y abonado á 
satisfacción de la Junta que se obligue á responder dei 
pago de la renta y cumplimiento del contrato, el cual se 
elevará á escritura pública dentro de los ocho dias si
guientes al dé l a  adjudicación; en la inteligencia que sí 
no tuviere lugar el otorgamiento de la escritura en el pla
zo marcado, quedará nulo el remate perdiendo el con tra
tista los 2,000 rs. depositados en garantía.

12. Los gastos de rem ate, escritura y demas que p u e 
dan ocasionarse serán de cuenta dei rem atante.

13. Toda duda que se ofrezca á ios licitadores acerca 
de la inteligencia de las condiciones, será manifestada 
ántes de la apertura de los pliegos, y resuelta en el acto 
por la Junta; principiada aquella, no se adm itirán pregun
tas ni se darán aclaraciones que le entorpezcan.

Coi uña,  19 de Julio de 1 8 5 7 .=  El Gobernador presi
dente , José María de Michelena.

Modelo de la proposición,
D. N. N. vecino d e   . . . .  enterado dei anuncio

y pliego de condiciones para la subasta del arrendam iento  
del teatro Principal de la C oruña, que se in sertaron  eri 
el Boletín oficial de la provincia de .................... de Julio úl
tim o, se obliga en forma á tom ar en arrenda lento el 
citado teatro ofreciendonen renta por el m ism o, • el año 
cómico que empieza en 1.° de Setiembre y fina!.¿a en 30 
de Junio venidero de 1858, la cantidad d e . . . . . . . .  reales
(en le tra ) sujetándose en un  todo á las condiciones mar
cadas; y en observancia de lo estipulado en la segunda de 
las mismas, acompaña la carta de pago que acredita ha
ber hecho el depósito que en ella se exige.

(Fecha y firma del interesado.) 2792

DISTRITO MUNICIPAL
DE CASTILLEJA DE LA CUESTA.

Los partidos titulares de medicina y cirugía de esta 
población, declarados de prim era clase, que han de re
caer en profesor que posea ámbas facultades, dotadas 
con 4,380 rs. anuales, cantidad marcada en el presupues
to aprobado y satisfecha por trim estres vencidos del fon
do m unicipal, se hallan vacantes y han de proveerse en 
el facultativo que reúna mejores condiciones después de 
transcurrido un mes á contar desde que este anuncio 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, y prévios des
pués los demas requisitos de que habla el Real decreto 
de 5 de Abril de 1854.

Los aspirantes á este destino presentaran las solicitu
des con los demas documentos que determina la Real d is
posición que se ha citado, en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa , dentro del plazo señalado.

Castilleja de la Cuesta , 10 de Junio de 4 857. =  El A l
calde , José Marin.=*El Secretario del Ayuntam iento, E s- 
téban Velasco. 2495

BANCO DE BARCELONA.
La Junta de Gobierno dei mismo, en sesión del dia de 

ayer acordó, ademas de otras ampliaciones, reducir ai 5 
por 100 el ínteres anual de los descuentos.

Barcelona, 18 de Julio de 1857 = P o r  el Banco de B ar
celona , su Administrador sustituto, Joaquín María Mar» 
tinez. 2818

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de este partido 
judicial de Castuer(a.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Guillen, gita
no, cuyas señas se estamparán, para que dentro del término de 
30 dias se presente en este Juzgado ó en sus cárceles nacionales 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y  por la Escribanía del que autoriza, se les sigue por 
robo de caballerías á Francisco Caballero de Diego; apercibido 
que de no hecerlo le parará el perjuicio que haya lugar como si 
estuviera presente.

Dado en Castuera á 18 de Julio de 1857.=Pablo M oreno.=  
Por su mandado, Juan Inocente Izquierdo.

Señas del gitano Juan Guillen.
Estatura alta, delgado, como de 30 años de edad, color more

n o , sombrero chambergo, chaqueta de paño pardo negro, faja, 
colorada, calzones de paño pardo, abierto hasta la rodilla.

2746

D. José Cantera, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Tudela en Navarra.

Hace saber, que en junta de acreedores al concuso de bienes 
de D. Diego Aguirre y Doña Victoria Ledesma, su esposa , veci
nos que han sido de esta ciudad , celebrada el dia de hoy , hau 
quedado nombrados síndicos D. Miguel Subirán y  D. Manuel Li- 
zaro, del propio vecindario y  acreedores por derecho propio , á 
quienes se les ha puesto en posesión de sus cargos.

Yr conforme al art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado publicar el nombramiento por edictos, y que todos los 
que tuviesen bienes , ó efectos de los concursados Aguirre y su 
esposa, los entreguen á dichos síndicos.

Tudela, 18 de Julio de 1857.=José Cantera.=Por ipandado 
de S. S., Ramón Martínez. 2745

D. Francisco Nard , Juez togado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y término de 30 dias, que principiarán a 
contarse desde la inserción del presente en la Gaceta oficia! de 
Madrid, cito, llamo y  emplazo á  Marcos Serrano, álias Socorro, 
natural y  vecino de esta ciudad, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado, á fin de que se le haga una 
notificación que está acordada en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo se decla
rará contumaz y  rebelde, entendiéndose las sucesivas diligencias 
con los estrados del tribunal y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 18 de Julio de 1857.^Francisco Nard.— 
Por su mandado, Antonio de la Fuente. 2743

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por segundo término de nueve dias á 
Antonio García Cobos, de oficio albañil, que ha vivido en la ca
lle de Jesús del Valle, núm. 36, cuarto bajo, para que dentro del 
término referido se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
Morales ó en la cárcel á contestar á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por robo; en la inteligencia que de no 
verificarlo, se continuará el procedimiento en su ausencia y  re
beldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar, 2741

Juzgado de primera instancia de M adrid.=Á fin de cumpli
mentar un exhorto del Juzgado de primera instancia de la villa 
y partido de Tremp, se cita, llama y  emplaza á D. Francisco 
Camil de Batlle para que comparezca en la Escribanía del nú
mero del licenciado D. Manuel García Rodrigo, de una á dos de 
la tarde, que se halla en la calle Mayor , núm. 116, cuarto bajo, 
para hacerle saber el contenido de dicho exhorto, pues que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2742

D. Pedro Juan de la Casa, Doctor en Jurisprudencia, Caballé» 
ro de la ínclita y militar Órden de San Juan de Jerusalem, Au
ditor de Guerra honorario é interino de la Capitanía general de 
Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento Manuel 
Puertolas, cabo primero del regimiento infantería de Extremadu
ra , natural de María en esta provincia é hijo de Mariano y  Te
resa Alonso, para que en el término de 30 dias que se les prefija 
comparezcan á deducir su derecho en forma en este Juzgado y  
expediente de testamentaría que pende en la Escribanía principa) 
que está á cargo del infrascrito; en el concepto de que transcur-



t id o  dicho término sin haberlo ver ificado, les parar á el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio de 1857, Pedro Juan de la 
Casa.— Por mandado de S, S. y P. A. T>, F. P . , el auxiliar, An
tonio Palacio» 5754

D. Eugen io  P e rca ,  Juez  de  p r im era  instancia de  la c iudad do 
La.; Palm as y  su part ido.

Por el presente hago saber, que el 21 do! corriente apareció 
en las playas de Ciando, jurisdicción de la ciudad de Tolde, en 
esta isla de Gran Canaria, el cadáver de un hombre como de 30 
anos de edad, de cinco pies y  una pulgada de altura, grueso, 
m usculoso, de nariz pequeña y  barba negra, y  vestido con una 
camiseta negra de punto de algodón, un pantalón de holanda 
cruda morena, y  en el pió izquierdo un calcetín de hilo y un za
pato de baqueta m allorquína, cocido de la manera que se 'acos
tumbra en las islas B aleares; que según la autopsia practicada, la 
m uerto tuvo lugar por sum ercion, y  que es de inferir que el ca
d áver firese arrojado por el mar. En su consecuencia rilo, lla
mo y  emplazo á los que crean ser parientes del difunto, para 
'que comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de procu
rador á hacer uso de las acciones que les conceden las leyes; ba
jo apercibimiento de que en otro caso se terminará el proceso de 
oficio.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 25 de Junio de 1 8 5 7 .=  
Eugenio Pefea. =  Por mandado de dicho señor, Josó Benitez y
Cabrena. Escribano público. 0704

D, Antonio Godinez y Zea .  Juez  de prim era  instancia dei dis 
t ri to  de  Santa  Cruz de esta  plaza.

Por el presente mi primer edicto, cito, iiamo y emplazo á 
b .  Melchor de balas y  A lelínd, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación en la Gaceta  del G o
bierno, comparezca personalmente en este mi Juzcrado, ó en la 
cárcel nacional de esta p la za , á defenderse de los cargos que le 
resultar- en causa que se le sigue por varias estafas y  sustracción 
ion  engaño de un reloj y cadena, apercibido qUC de no hacerlo 
se su sten tara  la causa en su ausencia y  rebeldía, y  las diligen
cias en los estrados de este Juzgado, parándole los perjuicios que 
haya lugar,

Ládiz, 16 do Julio de 1857,— G od in ez.=  Juan Cano y  Gnnza- 

,ez 27G2

D. León Migue! B ardon, Jüez de primera instancia de esta 
< lüdad de Patencia y  su partido.

Por el presenic cito, llamo y emplazo á Pedro de la Puente, 
del Principado de Asturias, ignorándose su naturaleza y vecin
dad, de edad corno uo 30 años, estatura e¡nco pies y  dos pulgadas, 
cerrado de barba, color cetrino, viste chamarreta verde ,  panta
lón y  chaleco do verano, calza alpargata, para que en el térm i
no de 30 dias. á contar desdo la inserción en los Boletines oficia
les de esta provincia y  la de Oviedo, y en la Gaceta del Gobier
no, tíO pro-ente, en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa por hurto de una capa 
de paño de Astudillo, en buen uso y sin embozos, tres sacos de 
estopa, dos cosidos con un trapito de casiana y  marcados con nú
meros; un pantalón de casiana, una navaja y un mentí! ó cern e-  
d eio  de la casa do Isidoro Gaton, vecino de Villamuel de Cena— 
to , ocurrido en la noche de fi del actual; pues que de no hacer
lo le parará todo perjuicio.

Dado en Palencia á 21 de Julio de 1857.--:León Miguel Bar- 
d o a .= P o r  su m andado, Juan Montero. 5701

D, Pasca>io Fernandez, Juez de primera instancia de esta ca
pital y  su partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bocera, ve
cino de San Martin de Bandoja, de edad de 42 años, estatura 
cinco pies, pelo n egro , nariz regular, barba poblada, cara re
donda y  color bueno, contra quien estoy instruyendo cansa cri

minal üo oficio como autor del hurto de un burro garañón de la 
propiedad de D. Josó María Dom ínguez, de esta vecindad, para 
que en el término de 30 ellas comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha cau sa; que si así te 
hicjeie se le oirá y  administrará justicia; apercibido que de no 
presentarse en dicho término se sustanciará en su ausencia y re
beldía. y  los autos y demas diligencias se notificarán en los es
trados, parándole el perjuicio que haya lugar, y  para que no 
alegue ignorancia, se fija el presente en Badajoz á 21 de Julio 
de 4857.«P ascaste  Fernand ez— De su ó rd en , Francisco Marques 

Y Tomas- 2760

En cumplimiento de lo dispuesto por S. E. la Real Sala pri
mera de esta Audiencia territorial, con providencia de 2 de Ju
nio próxim o pasado, dictada en m éritos del pleito que, sobre nu
lidad de una escritura de cesión ha seguido hasta ahora entre clon 
Odón Macla de M ontoya, Capilan retirado en esta plaza y  el 
lim o. Sr D. Ramón Macía Llopart, hoy difunto, ex-Senador del 
Reino y  Ministro-jubilado y  suplente de S. A. el Tribunal Supremo 
de Justicia, vecino que fue de la villa y  corto de M adrid, se 
cita y  emplaza á los que se consideren con derecho á la heren
cia y  sucesión del propio D. Ramón M acía, para que dentro el 
te»mino de 30 dias, contaderos desde el de la publicación del 
presente exclusive, comparezcan debidam ente representados por 
Procurador colegiado de esta Audiencia á usar de su derecho en 
dicho pleito; bajo apercibimiento que de no hacerlo se pasará 
adelante en el mismo, se le señalarán los estrados de este supe*  
rior Tribunal, entendiéndose con los estrados las notificaciones y  
demas diligencias que deban hacerse, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4.° de Julio de 4857 — Por mandado 
de S. E ., el Escribano de Cámara dp S. M.. José Monfredi. 2758

D. Felipe Antonio de A rru c h e  , Juez  de pr im era  instancia de  
T crre lag u n a  y  su p ar t ido  &c.

E n  este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda, causa 
criminal de oficio pende en averiguación del autor ó autores del 
robo de varias alhajas (cuyas señas se insertarán;, verificado en 
la noche del 28 de Junio último en la. iglesia parroquial del p u e
blo de la Alameda del Valle en este partido, en cuya causa he 
dispuesto en 30 del m ism o, se expidan edictos á los Sres. Gober
nadores de las provincias limítrofes y Gaceta del Gobierno, para 
que anunciándolo en los Boletines oficia les , se practiquen las 
más exquisitas diligencias en busca de los criminales de tan hor
rendo crim en, y  si fuesen habidos, así como dichas alhajas, sean 
rem itidos á mi disposición con la seguridad debida.

Dado ea  Torrelaguna á 2 de Julio de 4 8 57 .= F elip e  Antonio 
A rru ch e.= P or  su m andad y  Justo Hernández Rodríguez.

Alhajas robadas.

Una custodia de bronce, dorado á fuego, con el viril de p la 
ta , sin  expresar su peso, su valor 4,604 rs.

Ln cáliz, patena y  cucharilla de p la ta , sin marcar su peso, su 
valor 600 rs»

Un copon con patena y  columna de bronce sobre plateado, y  
el vaso de plata que sería de seis onzas de p eso , y  su valor pru
dencialm ente es de cinco á seis d u ro s.

Una cajita de plata para administrar el Viático, que seria de 
cinco onzas y  su valor 100 rs.

Un cáliz con peana y  columna de bronco y  la copa de plata, 
con su patena y  cucharilla del mismo m etal, su peso podria ser 
el de 4 2 onzas de plata, y  su valor 12 duros.

Una corona pequeña de p la ta , de peso como media libra poco 
más ó m enos, su valor se regula en ocho duros.

Otra corona de hoja de lata redonda y  arqueada.
Otra id. de lo mismo pequeña.
Un plato para vinajeras de bronce con dos boches para tener 

aquellas, y  como unos 40 rs. que habia en el cepillo de las ánimas,

2791

E n virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Aueva se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
pregón y  término de nueve dias, contados desde el de hoy á Do
ña Josefa Gimeno y  M ás, viuda que dice ser del soldado gra
duado de Subteniente D. Manuel Gallegos y  Vázquez, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de m ujeres á 
dar su declaración y  descargos en la causa que se la está fn r- ; 
mando por falsedad. 2793

D. Bonifacio dei Abellanal, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda pública , y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel Biesa, 
vecino de Ordues, para que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , 
se presente en este Juzgado para rendir la declaración dé inqui
rir en la causa que pende en el mismo contra dicho B ie sa , sobre 
aprehensión de un bulto de géneros en su casa habitación; pues 
de no hacerlo así seguirá su curso el proceso en su ausencia y  
rebeldía parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 26 de Julio de 4 857 .— Bonifacio del A be- 
llaaal = P o r  su mandado, Mariano Armisen. 2794

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por tres términos de 
mwve dias cada uno , i  contar desde el de la fecha, á Juan Ro-

d r ig u é z , ñaiura\ y vecino que expreso ser do V al verde del Ca
m ino, hijo de Antonio y  de Mearía Antonia Ram os, de estado ca
sado, do oficio arriero, do edad de 04 años, reo prófugo de la 
causa que se sigue en el Juzgado y la presencia del infrascrito 
Escribano, por aprehensión de dos caballerías mayores con gé
neros de licito é ilícito comercio en el arroyo de Agua? de Miel, 
en aquel término y el de Calañas, la madrugada del 21 de F.nero 
de este año, para que dentro de dicho término comparezca en 
mismo Ju zgad o , donde se le instruirá de lo que contra él resulta} 
y  serán oidas sus defensas en justicia; en la inteligencia, que de 
no hacerlo continuará la causa su sustanciacion , entendiéndose 
las providencias que recaigan con los estrados del Juzgado, y  le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Julio de 1857. =  José Ramírez Cár
d e n a s .»  Por mandado de dicho señor. L. José María de Guerra.

2795

D. Paseaste Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Badajoz y pueblos de su partido &c.

Por el presente hago sa b er , que á consecuencia de petición 
hecha con los icquisitos legales por Diego Florindo, de esta ve
cindad, y  presentada en este mi Juzgado por su Procurador Don 
Diego Bances, lo he declarado en concurso voluntario, bajo la 
reiacion de acreedores, bienes y memoria que acompaña por mi 
auto de 20 del actual/d isponiend o se convoque á junta general 
de acreedores para el dia 10 de Agosto próxim o, hora de las 
nueve de la mañana, en la Casa-Audiencia del ju zgad o, para la 
que se les cite al efecto; y como á la par dispusiese que la cita
ción se publicase en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid . lo hago por el presente, previniendo á cuan
tos so pr esumen acreedores á este concursó, que se presenten en 
la junta con los títulos de sus créditos ; bajo apercibimiento do no 
ser admitidos en caso contrario,

Dado en la ciudad de Badajoz á Vi de Julio de 4S57 .= P a s c a -  
sio F ernand ez.= P or mandado del Sr Juez . Juan de la Fuente y  
Sánchez, 0790

D. Manuel Abad, benemérito de la patria, condecorado con 
la cruz de la marina de Luchana y  otras, Capitán de fragata de 
la Armada n ava l, y  Comandante militar de Marina de esta pro
vincia <Ac.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho (no siendo los dueños del cargamento de la 
polacra francesa C onstante, varada en la playa de San Pedro  
Pescador en 25 de Enero de este año), de dos partidas de café 
que fueron aprehendidas, una de 85 arrobas y 20 libras en la 
casa de Pedro Carbó, vecino de Castellón de Am púrias, quien 
manifestó haberlo encontrado en tierras del Manso Coríalet, de 
aquel término , cerca de la Riereta, y  la otra de 71 arrobas y
9 libras que estaba escondido entre juncos, á poca distancia del 
mismo Manso, así como á cualesquiera personas que iengan co
nocimiento de la pertenencia y  procedencia de dicho café, para 
que dentro el término ele 30 d ia s , siguientes á esta fech a , se 
se presenten ante este mi Juzgado á los efectos que corresponda; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo he mandado con auto del dia 16 de los corrientes en ía 
causa criminal que estoy instruyendo de oficio por hurto de caíé 
del cargo de dicha polacra francesa Constante.

Dado en Palamós á 19 de Julio de 1857.=M anuel A b ad .= P or  
su mandado, Antonio Álvarez. 2802

D. Enrique de Palacios A n te lo , Caballero de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
la Carolina &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Alfonso Alcaide de 
la Cruz, vecino de la Calzada de Calatrava, y  José Rubio, alias 
Calvillo, que lo es de Guarrornan, contra quienes en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio por atribuírseles el de
lito de robo de aceituna , para que se presenten en la cárcel pú
blica de esta cabeza de partido en el término de 30 d ia s; que si 
así lo hicieren se les oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en 
rebeldía de los mismos, y  los autos y  diligencias se notificarán en 
los estrados, parándole? el mismo perjuicio que si se hicieren en 
sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia se publica el pre
sente.

Dado en la Carolina á 23 de Julio de 1857. =  Enrique de Pa
lacios A n te lc .= P or  mandado de S. S., Tomas Hernández. 2801

D. Miguel Moreno Cano, abogado de los Tribunales del Reino 
y del ilustre Colegio de G ranada, Juez de primera instancia de 
Calatayud &c..

Por el presente se c ita , llama y  emplaza a Mariano Piniila, 
vecino de Illueca, para que dentro de 30 dias, primeros siguien
tes , se presente en las cárceles de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa formada contra él por hur to  
de cuatro fajos de leña á su convecino Silvestre P erales, que si
10 hace será o id o , y  en otro coso se continuará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la G aceta .
Dado en Calatayud á 19 de Julio de 1 8 5 7 .=  Miguel Moreno

C ono— De Su órd en , Martin Lázaro Jimeno. 2806

D. José Talero y Escobar. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente y  segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel, conocido por M orronisto, y sus tres com pañeros, todos cas
tellanos nuevos, para que en el término de nueve dias se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á oír los cargos que se les 
hagan, y  exponer su defensa en la causa que se les sigue por 
robo de varios efectos á Juan Toribio y  Juan Manuel Cobos, r a 
badán y  zagal del ganado lanar de D. Francisco de la M ota, ve
cino de L opera , hallándose en majada en las tierras del cortijo 
de E xtrem era, término de la villa de Cañete las Torres, la noche 
del 8 de Febrero anterior ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Rujalance, 16 de Julio de 4 857.— José Talero.-—Por mandado 
de dicho señ o r , Antonio Adame. 2807

D José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido y  de Hacienda pública de la provincia.

Por la presente se cita , llama y  emplaza á Francisco Martin, 
José Fernandez, Antonio H errera, Rafael O geda. Agustín y  Die
go Estrella, Carlos Enciso, Simón Prados, Manuel Clappa y José 
Cialvache, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
la Sala-audiencia de este Juzgado á contestar los cargos que les 
resultan en la causa que en este Juzgado se les sigue por atri
buírseles el robo de sal verificado en las salinas de Roquetas el 
25 de Julio de 1856; apercibiéndoles de que no verificando su 
presentación en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Almería, 21 de Julio de 1857.= J o s é  Aguilera S u a re z .-P o r  su 
m andado, Antonio Roda. 2808

D. Fernando Fernandez de R o d a s , Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido &c.

En virtud del presente c ito , llamo y  em plazo por primer pre
gón y  término total de 30 dias á D. Hipólito Charboiner, vecino 
de M adrid, Director de la empresa titulada L ibertadora de Quin
to s , para que se presente en esta cárcel de partido para dar sus 
descargos en la causa que sigo á instancia de D. José y  D. Fran
cisco M orillo, vecinos dei Rio de Alcon, padres de dos quintos por 
el cupo de dicho pueblo; en concepto que pasado dicho termino 
sin hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se inserta en la Gaceta de Madrid.
Alcalá de Guadáira, 20 de Julio de 1 8 5 7 .= Fernando Fernan

dez de R od as.= P . M. D. S. J., José Calvos Á lvarez. 2809

P A RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

BOGAIRENTE, 24 de Julio. — Ninguna novedad ha 
ocurrido desde mi últim a del 24 dei pasado Junio que 
merezca la atención.

La cosecha del trigo se puede decir que es más que 
regular, aunque todavía no están á la mitad de la trilla, 
vendiéndose en la actualidad dicho artículo como los de
mas cereales á los precios siguientes:

Trigo, de 25 á 27 rs. barchilla.
Maiz, de 15 á 16 id.
Centeno, de 18 á 20 id.
Cebada, de 10 á 11 id.
Vino para quemar, de 9 á 4 0 cántara.
Idem para consumo, 13 á 15 id.
Aceite para fábricas, de 49 á 50 arroba.
Idem Dara consumo, de 52 á 54 id. (Diario Mercantil)
LÉRIDA, 2 5 de Julio.— Los recientes acontecimientos 

de Andalucía han producido en este pais una sensación

dolorosa, y la mayoría sénsnta de la provincia reprueba 
altamente ios hechos vandálicos de lo.fi constantes enem i
gos del sosiego público. Sin embargo, la tranquilidad de 
que disfrutamos no ha sido por un solo momento a ltera
da, gracias á la previsión y celo de nuestras dignas Auto
ridades, que vigilan constantemente para precaver cual
quier conflicto.

Se trabaja sin descanso por la Comisión auxiliar agrí
cola para la exposición que ha de verificarse en la m on
taña del Príncipe Pió , á fui de. promover la concurrencia 
de esta provincia. Algunos objetos preciosos se han p re 
sentado y a , y la colección de maderas se halla completa.

La línea electro-telegráfica funciona ya en ambas vias 
con perfecta regularidad, y solo se espera la declaración 
oficial del Gobierno para darla á conocer al público, an
sioso de palpar lo más prorito posible los beneficios de 
uno de los más importantes descubrimientos contempo
ráneos.

Por últim o, la recaudación de los tributos y rentas 
públicas han tenido el considerable aumento de 20,000 
duros en el mes de Junio último.

JER EZ, 26 de Julio.—Llenos del más profundo sen
tim iento, vamos á dar cuenta á nuestros lectores de la 
horrorosa catástrofe ocurrida en las inmediaciones de la 
villa de Chipioua el dia 21 del presénte mes, según car
ta de nuestro corresponsal de dicha villa que tenemos á la 
vista.

Hallábanse reunidos en una choza, situada cerca de la 
casa que llaman de la Media Legua , un matrimonio con 
sus dos hijos , uno de estos de edad de siete años y el otro 
de dos. Luego que hubieron almorzado, se retiró el padre 
de eteos inocentes para entregarse á las labores dei cam 
po. La madre lo hizo también dirigiéndose al pozo que 
está allí inmediato, dedicándose á lavar alguna ropa. 
Transcurrido algún tiempo observó la mujer el humo 
denso que salia de la citada choza donde quedaron sus 
hijos entregados al sueño. Atónita la mujer y llena de 
confusión corre precipitadamente á donde estaba el fue
go ; su cariño maternal la obliga á querer penetrar por 
entre el fuego por si podía conseguir la salvación de sus 
h ijos, pero todo fue inútil: de ésta desgraciada mujer 
hubo ue apoderarse alguna enajenación mental, por lo 
cual iio pudo hacer más que dar gritos desesperados, á 
los cuales acudieron los carabineros del ponton que es
taban á corta distancia. Al llegar estos observaron que la 
mujer tenia la cara y brazos quemados; instruidos dei 
suceso se dirigieron al sitio de la ocurrencia , logrando 
apagar el fuego, pero ; qué h o r ro r ! encontraron entre 
las cenizas los restos de las tiernas criaturas que habiari 
sido víctimas de las llamas.

Eí Alcaide de la v illa , acompañado del Secretario y 
médico titular, salieron desde luego al expresado sitio y al 
llegar á é l , 110 pudieron hacer otra cosa que precenciar 
aquel triste espectáculo, disponiendo que los restos de 
los cadáveres fuesen trasladados al pueblo para darles se
pu ltu ra , siendo conducidos envueltos en unos lienzos, 
único medio de llevar á efecto las disposiciones de la A u
toridad por el estado en que se encontraban los cuerpos 
de los finados.

Los padres salieron para Sanlúcar, de donde son ve
cinos, quedando la infeliz mujer de alguna gravedad.

Parece que el incendio fué originado por un resto de 
candela que quedó dentro del som brajo, y que sin duda 
fué inflamada por el viento. [El Comercio.)

GERONA, 26 de Julio.—Ayer el M. I. Sr. Gobernador 
civil D. Antonio Ilaileg pasó á visitar todas sus dependen
cias y archivos del Gobierno y Administración de Ha
cienda pública. Gomo el primero, gracias al buen celo del 
Sr. Secretario D. Andrés González Ponce que desde que 
se encargó de la Secretaría miró con preferencia su a rre 
glo, se halla actualmente en muy buen estado, quedó su 
mamente complacido al igual que del de Hacienda, que 
corre á cargo de D. Felipe Zappino.

Como hab amos indicado, efectivamente el viernes á 
las seis y media de la tarde tuvo lugar la bendición de la 
hermosa capilla que el Excmo. Ayuntamiento, en unión 
de una junta auxiliar, ha mandado construir en la c á r
cel de esta c iudad , ol objeto de que los detenidos en ella 
puedan cum plir con ios preceptos divinos. Concurrió ai 
acto una comisión del Excmo. Ayuntam iento, el cura 
párroco de la catedral y el sacerdote encargado de aquel 
establecimiento. La capilla, si bien es pequeña, está 
construida en forma elegante v adecuada al objeto; en 
los lados figuran las armas de esta inmortal ciudad como 
indicando el origen de su construcción. Felicitamos á d i
cho Cuerpo municipal y á la comisión, y en particular á 
D. Narciso de Ciurana* individuo de la comisión , quien 
con un ce loqüe le  honra, ha cooperado al embellecimien
to de la mencionada capilla.

Según una carta de Palafrugell, parece que en los dias 
20 v 21 del ac tu a l, dias de la fiesta de aquella villa, fue 
tanta la animación que se observó, que no hay recuerdo 
de otra igual, mayormente con haber puesto en la plaza 
cuatro músicas que alternativam ente tocaban las Sarda
nas llargas arregladas de piezas de las mejores óperas, 
las que co m o  deben de suponerse nada dejaron que d e 
sear, atendida la rivalidad que s e  notaba; hubo tres sa
raos, á cual más concurridos, por la mucha afluencia de 
forasteros que concurrieron. (G eru n d en se .)

DIÁLAGA, 26 de Julio.— Continúan con actividad los 
trabajos para colocar el nuevo aparato de luz en el faro 
del puerto: respecto al pavimento, que se lia mejorado 
en todo el trozo del muelle desde la esquina de Levante 
hasta la L interna, podemos asegurar que ha quedado un 
magnífico paseo de invierno. [Diario.)

FA LEN CIA , 2 1 de Julio.—  Anteayer fue el dia de 
mayor movimiento que se ha conocido en el ferro-carril 
del Grao á Jábva : entre las dos secciones del camino hu 
bo sobre 17,000 viajeros, cuyo transporte se verificó sin 
accidentes ni averías, á pesar de las dificultades que ofre
ce un servicio tan extraordinario. {Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e  la G aceta d e  Ma
d r id . —  París, 29 de Julio de 4867. — Noticias de la In 
dia.—Todavía no ha sido tomada la plaza de Delhi. El Ge
neral en Jefe del ejército sitiador aguarda el tren de ba
tir. Los cuerpos de ejército indígenas de Bombay y de 
Madras permanecen fieles á la Gran Bretaña,

A nuncian de Constantinopla que las delibera
ciones comenzadas entre los R epresentantes de las 
Potencias europeas y los Ministros otomanos sobre el 
asunto ele los P rincipados, no darán  n ingún  resu l
tado. El G ran Visir renuncia á conciliar las opues
tas pretensiones , ó á decidirlas por sí mismo, y p ro
pone que se someta nuevam ente esta cuestión al 
Congreso de Paris,

Leemos en la Pres.se de 25 que se ha efectuado 
la recolección en todo el litoral dei M editerráneo, y 
la cosecha sobrepuja las esperanzas de los labrado
re s , con cuyo motivo los granos están  en baja. En 
Tolosa se vende el trigo á 22 francos el hectolitro; 
igual tendencia á la baja se experim enta en Paris, 
á pesar de no hallarse tan avanzada la estación.

Nos dicen de San Petersburgo con fecha 22 que 
el Gobierno ruso ha reducido ai 3 el Ínteres de 4 
por 4 00 que pagaban los Bancos Imperiales.

Cuatro vapores de guerra rusos recibieron el 
dia 24 en S tetlin  al Em perador y á los G randes Du
ques: en la noche del 25 debían llegar á Postdam.

El Em perador de Rusia llegó á Francfort-sur-M . 
el viernes á las cinco d é la  m añana, procedente de 
K issingen. y partió  para W ilhelmsthal.

Dicen de Londres con fecha 24 que las ex isten
cias en num erario  del Banco han tenido un aum en
to de 249;Ü00 lib ras esterlinas, y en la reserva de 
billetes de 230,000 libras esterlinas.

Un despacho telegráfico de San Petersburgo 
anuncia que desde el 15 de Agosto próxim o, Odessa 
dejará de ser puerto franco , comenzando á reg ir  el 
nuevo arancel. Las m e r c a n c ía s  ex tran jeras alm ace
nadas ya podrán exporiarse librem ente en el es«. 
pació de un año.

A U STRIA — Viena , 2 2  de Juno.— tu em perador ha 
conferido al Duque de Cambridge la gran cruz de ía Órden 
de San E stéban , enviándole las insignias por el Archidu
que Fernando Maximiliano durante su permanencia en 
Lóndres. (Gaceta Nacional.)

Idem, 24 .—Algunos periódicos reprodujeron una cor- 
respondencia de Milán anunciando la supresión de la 
unión aduanera que existe entre Austria po ruña  parte y 
los Duendos de Parma y Módena por otra. Estamos auto
rizados para desm entir esta no tic ia , por lo ménos en 
cuanto se refiere á Módena, {Gaceta A u s tr ía ca ) l

P R USIA .-B e r lin , 2 2  de Julio.—Sé agita aquí la cues
tión de si en estas circunstancias, y después de los últi
mos sucesos de Italia, conviene que las Potencias occiden
tales conserven su actual actitud respecto al Gobierno 
napolitano. Se asegura que dicha cuestión se ha tratado 
también en el seno del Gabinete francés , y que se ha so
metido á un  exámen detenido. Se puede, pues, confiar 
que los asuntos de Ñapóles producirán en último resul
tado un arreglo satisfactorio. (Gaceta de Hannóver)

Idem , 25. — La construcción de la gran catedral de 
Berlín continuará muy pronto, siendo como es uno de los 
proyectos favoritos dei Rey. Según los planos presentados 
por Mr. S tuler, el arquitecto, esta iglesia contendrá una 
gran cúpula y cuatro torres. Los gastos se calculan aproxi
madamente en  tres millones de thalers»

El gran Duque Miguel empezó ayer a visitar con su 
esposa las curiosidades de Berlín v de los alrededores. 
Hoy ha visto el palacio de Charlottemburgo.

Habiendo manifestado el Gobierno inglés que habia 
mandado vigilar á los emigrados que están en Lóndres, 
se ha renunciado á dirigirle una petición oficial sobre este 
asunto.

Algunos periódicos austríacos pretenden que el Go
bierno prusiano ha reprendido á Mr. de Rechthoffen, co
misionado suyo en los Principados por haberse mostrado 
en favor de la unión. Hemos adquirido noticias sobre el 
particular, y resulta que esta noticia es contradictoria. 
(Correspondencia particular de ¡lavas.)

RUSIA.— San Petersburgo, de Julio.—bon considera
bles las reducciones hechas en el ejército ruso después del 
tratado de paz. Más de una tercera parte de los soldados 
han vuelto á sus hogares, aun cuando la reducción no se 
ha terminado todavía á causa de la extensión del Impe
rio. En Polonia solamente se licenciaron 39,000 hombres. 
La nueva dirección dada por el Gobierno , así al com er

cio como a la in d u s tria , dejan sentir ya sus efectos bajo 
todos aspectos.

Mr. W asili Alferonski, Consejero de comercio, ha s i
do nombrado Jefe de la Municipalidad de San Pelerste 
burgo. [Id.)

M ARSELLA, 26 de Julio.—Continúa el proceso po
lítico en Nápoies. Ningún preso ha sido fusilado. Nicote- 
ra reveló todo el p lan , anunciando que habrá nuevas 
tentativas. Muchos papeles cogidos á Pisacone están en 
cifra.

Fuschiní, el asesino refugiado en Lóndres, está en 
tre los heridos. Padula se ha suicidado.

Hubo un conflicto en C arrara del G reco, resultando 
heridos algunos m arineros franceses por el pueblo na
politano. El Rey hizo prender á los agresores, demos
trando su sentimiento á los Oficiales del buque francés, 
{León Español)

LONDRES, 26.—M assarenti, de profesión salchichero, 
niega en los periódicos su com plicidad, como la negó 
Ca m panel la.

Continuamos sin noticias de la India, lid)

T U R IN, 2 6 .—Dícese que el Gobierno pasará una no
ta sobre los últimos acontecimientos. [Id.)

BER LIN , 27.—Respondiendo á las reclamaciones d i
rigidas al Gobierno, se ha aprobado oficialmente la con
ducta del Comisario prusiano en los Principados. [Id.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Abdon y San Senen , Mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  rem itidos en este dia p o r la Intervención de arb itrios m un icipa les . la del mercado de granos 
y nota de precios de artícu los de consum o , re su lta  lo s ig u ien te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL
d ía  d e  noy.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1 ,755  fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega

7 4 0  arrobas de harina  de id. 
1,220 lib ras de pan cocido.
9 ,279  arrobas de carbón .

88 v acas , que com ponen 3 1 ,675  
lib ras  de peso.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba__

Rs. vn.
~30 á 3 T ~  

50 á 54

454 ca rn e ro s , que hacen 14 ,765  
1 ib ra s d e  peso.

* co rderos, que hacen » 
libras de peso.

Carne de vaca.
—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de cerdo. . 

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en canal. ..

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite.....................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................
Lentejas.........
Carbón....................
Jabón ......................
Patatas....................

44 á 48 rs. arr.
á 4 6 ctos. lih. 

70 á 80 rs. arr.
>1

120 á 130 id.
»

»
100 á 110 id.
66 á 68 id .
34 á 40  id.

46 á 54* id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á  24 id.
7 Yi í\ 8 id.
50 á 64 id.

6 á 7 id.

18 á ¿Ocios, lib.
á 16 id.

25 á 51 id.
#

44 á 48 id.
»
»

42 á 51 id .
á 22 id.

10 á 14 id. ello 
12-16-20 cuartos. 
16 á 18 id. lib.

á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

»
18 á 22 id.
2 á 3

Trigo vendido.

Fanegas.

16 á ...........
148 ...........
191 ...........
264 ...........
143 ...........
148 ...........
170 ...........
75 ...........

145 . f
79  ..............
90 ...........

216 ______
72 ...........
94 .........

200 ...........
273 . . . . . .  ¡

2323

Precios. 

Rs. vn.

59
63
64 
66 
68 
70
76
77 
80 
82
83 y*
84
85
87 y
89

I 90

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia  al público para  su in te ligencia . bre 1,400 fanegas. 
Madrid, 29 de Julio de 1857.-= El A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

B O L SA .

Cotización del 29 de Julio de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 conso lidado , al contado, 38- 
70 c.

Inscripciones de id ., 38-85 pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, id. , 25-95. 
Inscripciones de id ., á plazo, 26-10 fin próx. vol. 
Material del Tesoro preferente con Ín te re s , id . , 26-05 

Idem firme.
Deuda am ortizablede prim era, al contado , 12-05 p. 
Idem Id. de segunda, id ., 6-65.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 86-50.
Idem de id. de á 2,000 , id . , 88-50.
Idem de 1 .* de Ju n io  d e l  851, de á 2,000,id ., 86-10 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

a n u a l, id ., 105-25.
Idem del Banco de España, id .,  140-50 d.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desem bolso, id., 1,820 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearáz de á 2,000, 

idem , 39.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-15 p .— P a ris  á 8 d ias vista, 
5-21 d.

P la za s  del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. 1/4 Lugo  par.
A licante................. 5/8 M a la g a . . . .  . .  I d .
A lm ería .................  3/4 d. M urcia   . .  3/8 p,
A vila  . .  O ren se   1/4 p.
B adajoz .» . • p a rd . O viedo  par d.
B arcelona . .  . .  7/8 d. Palencia . . .  par.
B ilb a o ..................  1/4 d. P am p lo n a .. 1/4 d.
B ú r g o s . . . . .  p a rd , P on tevedra, par.
C áce res .................. 4/2 p- S alam anca . 1,8 d.
C ádiz......................  1 3. S ebastian  . .  3/4
C astellón . S a n ta n d e r . . .  3/4
C iudad-R eal , .  S an tiag o .......  1/4
C ó rd o b a ...»  . .  J/ i  S e g o v ia . . . .  p a rp .
C o ru ñ a .................. 3/8 p. Sev illa .................... 1 d.
C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   par.
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G ra n a d a ................ 1/4 p. T erue l.........
G uadala jara  1/4 d. Toledo  1/2 d.
Huelva  par. V alencia ................  3/8 d.
H uesca  1 Valladolid». p a rd .
Jaén ............... 4/2 V ito ria ...................  p a rd .
L eón . Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a . . . Z aragoza.....................  3/8
L o g ro ñ o .... 3/8

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres,24 de Julio.—Diferida , 24 11/16 papel.—In
terio r, 37 1/2._________________

Amsterdam , 25 de Julio.— D iferida, 25 1/4. — Exte
rior, 43 1 /8 —Interio r, 37 9/46.

F ra nc fo r t , 25  de Julio. — Diferida, 25 4/4. — Inte
rior, 37 7/8. _

Lóndres, 25 de Julio.— Exterior, 40 3/8.—Certifica 
dos, 5 1/2.—Pasiva, 5 1/2.

Id em , 24. — Consolidados, 91 3/4, 7/8. — Diferido es
pañol , 25 1/8, 1/4.

BIBLIO G RA FÍA.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos : edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 de dicha obra correspondiente al 
prim er trim estre del presente año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Im prenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

f Esta obra se publica por entregas mensuales; cons

tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov incias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y e  
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán  muy en breve las 
entregas de A bril, Mayo‘ y Junio, correspondientes al se
gundo trim estre dei presente año. 1

EL  ERRO.—COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los H erreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho r io , canalizado 
desde San Cárlos de la Ilápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im prenta 
Nacional.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA LA PROVIDENCIA. —  EN USO 
de las facultades extraordinarias que se me han conferi
do en junta g en era l, de acuerdo con la Junta consultiva, 
por el presente, y en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha, llamo á mi casa, calle del Olivo, n u m e
ro 11 , cuarto principal, de once á dos de la tarde, á los 
señores accionistas que á continuación se expresan, y 
cuyo domicilio se ig n o ra , para que se presenten á en
terarse de lo que les conviene en esta Sociedad.

D. Juan Bautista Maguregui
D. Gaspar Cachero.
Herederos de D. Ramón Ortíz.
D. Francisco Mazorra.
Doña Antonia Rojas.
D. Mariano Franco.
D. Ildefonso Fernandez.

También se concede igual término á los señores ac
cionistas á quienes por esta Dirección se les ha pasado 
atenta carta con el objeto de que satisfagan los dividen
dos que adeudan, ó devuelvan sus acciones; en inteli
gencia que de no verificarlo se comprende renuncian to
dos sus derechos: esto no obstante de proceder judicial
mente á lo que para tales casos se halla prescrito en el 
reglamento.

Madrid , 27 de Julio de 1857.=El Director , Vidal Cu
bero de Arruche. 2789-1

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE JURISCON- 
sultos.—La comisión central ha acordado que se exqa el 
dividendo ordinario del 7 por 100 correspondiente al 
prim er semestre de este año, entregándose ademas el l\ 't 
del capital de las acciones. El término para el pago em
pezará á correr en 1.* de Agosto próxim o, y concluirá 
en 31 de Octubre.

PARA PALMA DE MALLORCA.— EL VAPOR R E Y  
Jaime / ,  su Capitán D. Gabriel Medinas, de fuerza de 200 
caballos, saldrá de Valencia para dicho puerto á las cinco 
de la tarde del dia 4 del próximo Agosto.

Lo despachan en la expresada ciudad los Sres. A. Mi
randa é hijo, plaza de Santo Domingo, núm. H .E n  esta 
corte dará razón D. Leopoldo Barrié y Agüero, Huertas 
46 y 18, 2.° 2778—2

ESPECTÁCULOS.
TEATRO d e l  C IR C O .— Á las nueve de la noche.— 

De este mundo al otro , zarzuela en dos actos. — Las tra
mas de Garulla, pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — Á las nueve 
de la noche.—Gran función á beneficio del Sr. Flexmo- 
ra y la .señorita A urio l, cuyos pormenores anunciarán 
los carteles.

Función campestre en el jard ín  de La Camelia (Reco
letos), para hoy 30, de nueve á doce de la noche, á b e 
neficio de los niños pobres y huérfanos de esta corte, que 
se dedican á aprender oficio, bajo la protección de una 
Sociedad de señoras.

Precio de los billetes, Un billete de caballero y dos de 
señora, 12 rs. Un billete para caballero so lo , 8 rs. Los 
billetes se despachan en los puntos siguientes:

En La Corona^ de Oro , Carrera de" San Gerónimo. En 
La Corte de España, calle de la Montera. En el Café Suizo; 
y en la puerta del jard ín  de La Cam elia, por la tarde.


